
AÑO CCXXIV.=Núm. 305 Domingo 1 .° de Noviembre de 1885         T o m o  IV.=Pág. 373

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el R ey (Q. D . G.) se trasladó en la mañana de 
ayer al Real Sitio de El Pardo, donde continúa sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan ea esta Corte S. M. la 
Reina y Augusta Real Familia.

MINISTERIO D E ESTADO

CANCILLERÍA 
El Excmo. Sr. Ministro de Estado ha puesto an teayer 

en manos de S. M. el R ey  (Q. D. G.) la carta  que le ha d iri
gido el Sr. Presidente de la República del Salvador dando 
por term inada la misión que con el carácter de Enviado 
E xtraordinario  y M inistro Plenipotenciario desempeñaba 
en España el Excmo. Sr. D. José María Torres Caicedo, 
que ha hecho dimisión de aquel cargo, fundándola en el 
mal estado de su salud.

PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

REALES DECRETOS 
En los autos y expediente de competencia promovido 

entre la Audiencia de lo crim inal de Almería y el Gober
nador de la misma provincia, de loe cuales resulta: '

Que D. Francisco Iribarne denunció ante el Fiscal de 
la referida Audiencia los siguientes hechos: que en una 
subasta de cuatro lotes del monte comunal del pueblo de 
Nijar había dejado de adm itirse como postores á los que 
no justificaran pagar 250 pesetas de contribución , y que 
habiéndose adjudicado el tercer lote en 20.800 pesetas, re
sultaba del acta del rem ate que la adjudicación se había 
hecho en 80.100 pesetas:

Que instruida la correspondiente causo, y  hallándose 
el proceso en sumario, el Gobernador de Almería, á in s
tancia de D. Miguel Ríos, Comisionado de Mentas de Bie
nes nacionales, requirió de inhibición a la Audiencia, fun
dándose en que el conocimiento de los hechos denunciados 
corresponde á la Administración , atendida la naturaleza 
de los mismos, y en que se tra ta  de una incidencia de la 
subasta, habiendo una cuestión previa adm inistrativa, de 
la cu a l ha de depender el fallo de los Tribunales; el Go
bernador citaba el art. 103 de la instrucción á& 31 de 
Mayo de 1855:

Que tram itado el incidente, la Audiencia dictó auto  de
clarándose competente, alegando: que á la jurisdicción or
dinaria corresponde conocer del delito de falsedad que pu
diera resultar de la alteración del tipo del rem ate: que 
respecto de ese delito, cuyo conocimiento se reservaba el 
Tribunal, no había cuestión alguna que la Administración 
debiera resolver previamente, ni su castigo estaba reser
vado á los funcionarios adm inistrativos: que aun supo
niendo que existiera cuestión, previa, sería de las-prejudi
ciales, cuya resolución incumbe á los Tribunales; y que el 
hecho de haberse excluido del rem ate á ciertos postores 
que no acreditaron el pago de determ inada cuota de con
tribución era un acto puram ente adm inistrativo, del que 
podía conocer separadam ente la Administración; la Au
diencia citaba e-1 art. 44 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal y el 54, caso 1.°, del reglamento de 25 de Setiem 
bre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-.

vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Misto el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que atribuye por regla general competencia á las Audien
cias de lo criminal para conocer de las causas y de los 
juicios respectivos:

Misto el art. 4.°, libro 2.° del Código penal, que define y 
castiga los delitos de falsedad:

Misto el art. 54 del reglamento de 2o de Setiembre 
de 4863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que\ 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en v ir
tu d  de la m ism a ley deba decidirse por la Autoridad ad
m inistrativa alguna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que si bien de lo alegado por la Audiencia como 

fundam entos del auto en que sostuvo su jurisdicción se 
deduce su propósito de inhibirse en favor de la Admi
nistración respecto de uno de los dos hechos denunciados, 
es lo cierto que en la parte dispositiva del auto referido el 
Tribunal se lim ita ájüecir que se declara competente para 
conocer de las diligencias, y por consiguiente la resolu
ción de esta contienda jurisdiccional h a  de referirse tanto 
al uno como al otro de los extrem os que la han m o
tivado:

2.° Que la apreciación de las condiciones que han de 
reunir los que hayan de tom ar parte en las subastas de 
bienes nacionales es un acto que incumbe á la Adminis
tración, por ser la que establece aquellas circunstancias:

3.° Que el hecho de haberse alterado en el acta del 
rem ate el precio por que fué adjudicado uno de los lotes 
de los montes de Níjar puede constituir el delito de fal
sedad ó alguno otro de los definidos y penados en el Có
digo, cuya aplicación corresponde á la jurisdicción ordi
naria:

4 f  Que respecto de ese hecho, la Administración no 
tiene que resolver ninguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que en su día hayan de dictar los Tribu
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Mengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración en lo que se refiere á apreciar las faltas co
metidas en la subasta de que se tra ta , en cuanto á las 
condiciones que se exigieron á les que en ella quisieron 
tom ar parte, y á favor de la Autoridad judicial en lo que 
hace relación á los demás hechos denunciados.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO ’
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntoiaio  C á n o v a s  «lea C a stillo .

En los autos y expediente de competencia promovida 
e n t r e  la Audiencia de lo crim inal de Iluelva y el Gober
nador de la misma provincia, de los cuales resulta:

Que en 26 de Marzo de 4884 fué suspendido el A yun
tam iento do Zalamea la Real por el Gobernador de Huel- 
va, quien á la vez nombró los Concejales que habían de 
constituir interinam ente la corporación m u n ic ip a l, y 
acordó pasar á los Tribunales el tanto de culpa por cier
tas faltas que envolvían responsabilidad penal y que ha
bían sido cometidas por los Concejales suspensos:

Que por Real orden de 40 de Mayo de 4884 fué con
firmado el acuerdo del Gobernador, habiéndose incoado 
varias causas con tra  el A yuntam iento suspenso, que es
taba presidido por D. Juan González Domínguez, estando 
pendiente de fallo tres procesos en 46 de Junio del co

rriente año ,  y habiéndose dictado auto de sobreseimiento 
libre en otra causa formada por malversación, falsedad y 
estafa, según aparece do una comunicación del Presiden
te de la Audiencia:

Que en 4.° de Abril del presente año compareció ante 
el Juzgado municipal de Zalamea la Real D. José Gonzá
lez exponiendo los siguientes hechos: que en 23 de Marzo 
anterior había presentado al Ayuntamiento una solicitud 
en su nombre y en el de otros siete individuos pertene
cientes al Ayuntamiento suspenso, reclamando á la cor
poración interina la reposición de la propietaria, puesto 
que en las diligencias que se seguían contra los Conceja
les suspensos se había sobreseído libremente, según de
bía constar al Ayuntam iento interino por el testimonio 
que se le había presentado en 21 de Diciembre de 4884: 
que también había presentado otro testimonio para acre
ditar que hasta la fecha de la denuncia no se seguían otras 
diligencias en que hubiere recaído auto de procesamiento 
contra el Ayuntamiento propietario: que siendo la ins
tancia del denunciante de 23 de Marzo, como queda ex
puesto, fué desestimada en sesión de 21 de dicho mes; y 
por último, que pudiondo constituir los hechos referidos 
dos delitos, uno de prolongación de atribuciones y otro 
de falsedad, los ponía en conocimiento del Juzgado á fin 
de que procediera á lo que hubiere lugar:

Que instruida la correspondiente causa, y hallándose 
el Juzgado de instrucción de Malvende del Camino prac
ticando varias diligencias del sumario, el Gobernador de 
la provincia de Iíuelva requirió de inhibición á la Au
diencia de lo criminal da dicha capital, fundándose en 
que con arreglo al art. 491 de la ley municipal, los Re
gidores suspensos, una vez pasados los antecedentes ¿ los 
Tribunales, no pueden volver al ejercicio de sus cargos 
sino en virtud de sentencia definitiva y ejecutoriada; en 
que no están  definidas las responsabilidades del A yunta
miento suspenso de Zalamea la Real, puesto que sobre los 
hechos denunciados se sustancian diversos sumarios, y 
no estando por tanto declarada su completa irresponsa
bilidad no lo está tampoco el derecho de los Concejales á 
á ser reintegrados en sus cargos; en que esa declaración 
ha de ser la base de la criminalidad en que hayan incu
rrido los individuos que componían la corporación inte
rina; y en que existe por tanto una cuestión previa, cuyo 
conocimiento corresponde á la Administración por la 
influencia quo la declaración referida ha de tener en el 
pjroceso:

Que tram itado el incidente, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, alegando que los hechos denunciados se h a 
llaban comprendidos en los artículos 314 y 385 del Códi
go penal, cuya aplicación corresponde á los Tribunales: 
que en el oficio de requerimiento no se ciíaba el texto de 
la disposición legal en que el Gobernador fundaba su re 
querimiento: que en el presente caso no existe cuestión 
alguna previa que deba ser resuelta por la A dm inistra
ción, puesto que el auto de sobreseimiento libre que se 
dictó en el asunto que motivó la Real orden de 40 de 
Mayo de 4884 es una resolución definitiva: que á los T ri
bunales toca apreciar si están bien definidas las responsa
bilidades del Ayuntamiento suspenso, porque la instruc
ción de sumarios en esclarecimientos de hechos posterior
mente denunciados no implica responsabilidad de perso
na determinada m ientras no haya  declaración de proce
samiento contra alguna, lo cual no aparece justificado, 
porque esa declaración corresponde á los Tribunales: que 
al rem itir los expedientes conclusos á los Tribunales, se 
les somete la resolución ín tegra de los hechos que m oti
varon aquéllos; y por último, que el apreciar si los Con
cejales suspensos pueden ó no volver al ejercicio de sus 
cargos y si está ó no declarada su irresponsabilidad, lejos 
de ser una cuestión previa, constituye el fondo del pro ce-
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so y el objeto del fallo que en su d ía hubiere de d ic ta r la 
jurisdicción ordinaria; la Audiencia citaba el tít. 9.* de la 
Constitución, los art ículos 22, 269 y 321 de la ley orgáni
ca  del Poder judicial; 10 y 44 de la adicional á Ja que aca 
ba, de citarse; S i do la de Enjuiciamiento criminal; la sec
ción 4 .a, tít. 2,°,.libro 1.° de la do Enjuiciamiento civil, y 
les articu les  33 al 63 del reglamento de 23 de Setiembre 
do 1863:

Que el Gobernador, da acuerdo con la Comisión pro 
vincial, insistió en su requerimiento respecto al delito de 
prolongación de atribuciones, manifestando á la Audien
cia que no necesitaba dejar expedita su jurisdicción en 
cuan to  al de íaisideación, toda voz que esa m ate ria  no es
tab a  comprendida en el requerimiento;

Que en vista de esa manifestación, la Audiencia dictó 
un  auto dando por desistido al Gobernador de la inhibi
ción propuesta respecto al delito de falsificación de docu
mentos públicos, m andando  que acerca del mismo conti
nu aran  las diligencias del sumario, y teniendo por fo rm a
da la competencia en cuanto al delito de prolongación de 
funciones, resultando do lo expuesto el presente conflicto, 
que h a  seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 2o de Setiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar  con
tiendas de competencia on los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta baya sido reservado por la 
ley á los funcionarios do Ja Administración, ó cuando en 
vir tud  de la misma ley daba decidirse por la Autoridad 
admiídsíraíiva alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales h ay an  
de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto tiene por objeto decidir 

cuál de Jas dos Autoridades contendientes h a  de conocer 
del hecho de haber continuado ejerciendo sus cargos los 
Concejales interinos del A yuntam iento  de Zalamea la Real, 
puesto que el requerimiento no ha  sido extensivo á la fal
sedad, y aunque lo hubiera  sido, existe el desistimiento 
expreso por parle  del Gobernador do la provincia de 
Huelva:

2.* Que el referido hecho sobre que versa  la contienda 
jurisdiccional puedo consti tuir un  delito de los com pren
didos en el Código penal, cuya  aplicación corresponde á 
los Tribunales ordinarios:

32 Que la Administración no tiene que resolver n in 
g u na  cuestión previa de la cual pueda depender el fallo 
que los Tribunales h ayan  de dic ta r en su día:

4.® Que no se está en n inguno do los dos casos en que 
por excepción puedan los Gobernadores susc itar  contien
das do competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no h a  debido susc itarse  esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta  y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

« í  w a  i *  S í  a *3 jn»Ti ñ 1 «•. í. S f i ,™

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la in s ta n 

cia elevada por Isidora Horraiz pidiendo que se indulte á  
su esposo Victoriano Guillen Calvo de la pena de dos años, 
TI meses y 11 días de prisión correccional que la Audien
cia de esta  Corte le impuso en causa por el delito de dis
paro  de a rm a  de fuego:

Considerando que la misma ofendida es la que pide el 
indulto; quo como m ujer  del penado sufre las consecuen
cias de la pena im puesta  á  su marido; quo éste observa 
buena conducta, da p ruebas  do arrepentim iento  y lleva 
cumplida la mitad do su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, quo reguló el ejercicio de la g racia  
de indulto*

Oída la Sala sentenciadora, tom ando en consideración 
el informe del Consejo de Estado en que so propone el in 
dulto total do la pena, y de acuerdo con el parecer de m i 
Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar  el resto de la pena de dos años, TI 
meses y i  i días de prisión correccional im puesta  a V ic 
tor iano Guillen Calvo por igual tiempo de destierro á  la 
distancia do So kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en Palacio á  veiníe do Octubre de mil ocho- 
^  cientos ochenta y cinco. ¡

ALFONSOEl M inistro de Gracia y  Justic ia ,
F r a ia c i s c ©  G ilveH a.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins tan 
cia elevada por Benito Merodio Rebollo pidiendo indulte 
de la pena de seis meses y u n  día de prisión correccional 
que la Audiencia de Sigüenza le im puso en causa por e 
delito de disparo de a rm a  de fuego:

Teniendo en cuenta las c i rcu n s tan c ia s  que concu rr ie 
ron en el delito, el perdón de la p a r t e  ofendida, la buena 
conducta y arrepentimiento  del reo:

Yista la Ty. provisional de i 8 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de k  gracia  de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen* 
tenciadora en quo se propone la remisión total de la pena, 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el pa rece r  de mi Consejo de Ministros,

Vengo en in d u l ta r á  Benito Merodio Rebollo de la m i
tad  de la pena de seis meses y un  día de prisión co rrec 
cional que le fué impuesta en la causa  de que se h a  hecho  
mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta  v cinco.

ALFONSO
El Mi r¿isiro de Gracia y Justicia,

FrasBeasco O lív e la ,

Visto el expediente instruido con motivo de la in s tan 
c ia  elevada por Rafael García Nanclares pidiendo indulto 

. de la pena de dos años, TI meses y 11 días de prisión co
rreccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de atentado c o n tr a  los agentes de la 
Autoridad:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
p ruebas  de arrepentimiento y lleva cumplidas dos te rce
ras  partes  de su condena:

Teniendo presenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g racia  
de indulto;

De acuerdo con el Informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el p a re 
cer do mi Consejo de Ministros,

Vengo en indulta r  á Rafael García Nanclares del resto  
de la pena do dos años, TI meses y 11 días de prisión co
rreccional que le fue im pues ta  en la causa  de que se h a  
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO _
K1 Mküsíro da Gracia y Justicia, |

F r a  M . I

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y de i n f o r 

midad con el de Estado, I
Vengo en autorizar al Comandante general del a p o s ta 

dero do Filipinas para  c o n tra ta r  en H ong-K orig#sin  las 
formalidades de subasta, la construcción de dos cañoneros 
iguales al que- allí se construye, como comprendido en el 
punto  72, art. 62 del Real decreto de 27 do Febrero 

de 1851
Dado en Palacio á t re in ta  de Octubre de mil ocho

cientos ochenta  y cinco.
ALFONSO

El M inistro de M arina,
el® a& £»eB?iefa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Habiendo desaparecido casi por completo 

las causas que m otivaron  la Real orden de 7 de Otilio úl
timo, en v ir tud  de la cual se dejó en suspenso la convo
catoria  de Aspirantes segundos de Telégrafos m andada  
celebrar por la de 13 de Junio anterior; S. M. el Rey  
(Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por ese Cen
tro  directivo, se h a  servido disponer que el día 23 de No
viembre próximo venidero so dé principio á las oposicio
nes p a ra  el ingreso en la referida clase de Aspirantes se
gundos, debiendo reun ir  los candidatos todas las c ircuns
tancias  que determ ina la Real orden de 15 de Junio del 
presente año.

De Real orden lo digo á AL I. p a ra  su  conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. m uchos  años. Ma
drid 22 de Octubre de 1885.

VILLA VEROS
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS
Sección d - T elégra fos .

En virtud de lo dispuesto * n i a Real orden anterior, se ad
m itirán hasta ei día 16 de No viembre próximo en esta Direc

ción general, sita  en la calle de Claudio Cocllo, núm. 8, las 
instancias de los candidatos quo deseen tornar parte en las re
feridas oposiciones; considerándose como admitidas algunas 
que ya han sido presentadas para el expresado objeto.

Madrid 30 ce Octubre de 1885.-^El Di rector general in te
rino, Arcadio Roda.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las proTiacias, durante las últim as 34 horas lian ocurrid© 
en las capitales y pueblos que so citan las siguientes iiwnsio* 
nec y definí clores del cólera:

p r o v i n c i a  m  CÁDIZ
Pueblos con roenos cío 5 defunciones 4, que da un total d© 

2 invasiones y 3 defunciones.
PROVINCIA DS MÁLAGA

 ̂ Pueb.os con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
8 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE NAVARRA
Pueblos con me nos do 5 defunciones 1, que da m \ total de 4 invasión.

PROVINCIA DE SANTANDER
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, Que da un total 

de 4 invasiones y % defunciones.
Macrid 4. de Noviembre da 4885.-=EU Directo?* general, 

Arcadlo Roda.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES. ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) h a  ten id o  á bien dis

p o n e r  que  se inse r te  en la Ga c et a  la relación de los servi
cios prestados p o r  la G uardia civil duran te  el mes de 
Setiembre último en la custodia de la riqueza foresta!.

De Real orden lo comunico á  Y. I. p e ra  su  inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. m u 
chos años. Madrid 23 de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de Agricu ltura ,  indus tr ia  y  Co

mercio.
(La relación á que se refiere la precedente Real orden se in 

serta en la pág. 375.)

Ilmo. Sr.: E n  vista de las ins tancias  dirigidas á este 
Ministerio, fundadas en razones atendibles por alumnos 
que comenzaron su  ca r re ra  con anterior idad al plan ele 
estudios de 43 de Agosto de. 1889, en solicitud de que se 
les autorice p a ra  s im ultanear  las-asignaturas del cuarto  
grupo de Fa cu ltad  con las del preparatorio , S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) h a  tenido á  bien declarar vigente por  este 
curso la Real orden de 46 de Setiembre' de 1882, y  con 
ceder á  dichos alumnos el plazo de 15 días, á con ta r  desdo 
esta fecha, p a ra  hace r  las m atr ícu las  con el ca rá c te r  de 
ordinarias.

Da Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos  años. Madrid 
31 uq Octubre de 1885.

PIDAL
Sr, Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO SE GRACIA Y  JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  á e l  M o ta riad o .
En el distrito do la- Audiencia de Sevilla so h a  de proveer 

por trashcióa, eom > comprendida en el tercero do los turnos señalados en el art. 72 del reglamento general d a Notariado, y conforme á los artículos 33 do! mismo y 62 dei ¡m u  decreta de 20 de Enero de 4881, Ja votaría vacando en la
Fron fe ra (por traslación de D. Salvador J. Escudero», partido judicial áel mismo nombre.

Los Notarios aspirantes ©levarán su s solicitudes á esta Dirección, por conducto.de h  Junta directiva del Colegio n o ta ra ) ,  dentro del plazo improrrogable de 33 días n a Q r th q  á contar desdo el Siguiente al do ¡ti publicación esta convocatoria en la G a c e t a .
Madrid 30 de Octubre do 4885,«*»Ei Director genera], R. Con - de y Luque.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se ha de proveer por concurso, como comprendida en el segando de lo3 turnos señalados en el art. 72 del rcglam nito general del Notariado, y conforme ¿ los aisíealos 35 del mismo y 5.° d 2 R-nJ decreto de 20 de Enero de 488!, la Notaría vacante en Oaronii, partido judicial de Morón.
Los Notarios aspirantes elevarán sus sobo! tu de :i á esta. DI- íqeción, por conducto ele la Junta directiva dol Colegio nota- na l, dentro del plazo improrrogable do 30 días naturales, á contar desde el siguiente ai de la publicación de eetx convocatoria en la G a c e t a ,
Madrid 30 de Octubre de Í883.*=E1 Director genera!, R. Con - de y Luque.
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R e la c ión  de los servicios prestad

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE LA  GUARDIA CIVIL 

os p o r  ¡a fu e rza  del Cuerpo en todo el mes de la  fecha respecto á  la  G u a rd e ría  forestal.

L)MLñ>AíLÍAS

Denuncias
por hurto de 
maderas y 

leñas.

Denuncias 
por eorta d@ 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
per extrac
ción d© fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
ielincuentes 
por daños

DENUNCIAS
vOít GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN; EXPRESANDO EL NÚüKIl© BE < 

Y ESPECIE Á QUE CORRESPONDEN
CABEZAS TOTAL 

de ( 

denuncias.

TOTAL
de

delincuentes £ 
aprehendí- ] 

dos. í

TOTAL
de

cabezas de 
ganado quo¡ 
pastaban sin|
mtorizacióxúl

1

m  los mon
tes y frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid. 
Guadal-ajara..
Segovia----
Toledo. . . . . . .
Cuenca . . . . . .

14
7

n
8
6

11 
4 

42 
2 
9 

• 2 
> - 
8
3
9
6
2
1

12
7
8 
8 
» 
B 
B
4 

47
5 
1

16
24
3 
2

15
»
»
i

22
20
4 

14
9

26
»
í>
9
3
»
»
»
3

20
7
B

V

1
»
»
8
1
1
8
»
B
»
»
1
2

32
9
2
9
»
9
9
4
»
1
»
»
4
2
a
9
»
B
0
r*
1
9
4
4 
2
5

i 3
9
9

9

i
»

9
9
»

»
»

i
9

9

J
18
62
7

45
9

*
9
3

25
18

65
18
5

b
b
9
8 
12

169
47
5

23
68
14
14
56
31
2
9

«8
43 
14
28
40
50
9
9
»
5

»
9
9
44 

118
27
9

9

1.737
370

1.347

4.932
56

»

1.057 

. 5.5C0 

:
1.274

292
967
»
»

180
820

8.259
8.7*0

9

2.000

¡30

5.231
3.180

I / * °1.189
790
»

200

592

L

9

802
648
6üo
910
449
102

>
1348

»

916
70
77

9
9
9
51
86
46

547
9

178
410
70

2,422

*25
346

930
537
246

*76
1.820

L
514
9
43

9

»

45
110

9
»
»

»

363

9
3

61

51

37
13
6

448

91

l io
100

7
9
9
9
9
B
9
25
10 
9

. 9 

9

9

88
8

498

119

30
92

¡5

23
9
9
9
44
9
9
9

9

U

1
»
B
0
9
9
9
8

»
>
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9

i
»
»
»
9 .
9
))
6
9

»
n
»
0
»
9
1
1
9
9
n
9
»
9
9
»
»
»
»
9
»

»
9
9
9
9
9
9
9
»
S
9
1»
9
9

9

6
»
»
»
7
i)
»
p

:
9

»

»

»
9

Ü
20

j»
9
9
9
0
9
9

•
9
9
b
t>
0

»
9
D
»
9
9
0
9
9
n
9
9

9

50
15
6
4

30
10

%
8
3
5 

97
20
52

1
n

154
38
6

25
51
8
5

34
15
11
9

31
44

i 16 
i 31 
B 33

i  7̂
n ®
|| 9

i 5
ü *
i 0

2

i
31

1 4 

u n

102
27 
11
7

69
11
»
b
11

28 
18
7

56
m
25
9
9
9
9
9

178
47
5

42
69
14
14
87 
31

120
29
»
7

19
14
89

101
57
9
9
fl
5

9
9
%

88 
122
27
2

9

2.613
1,128
1.952

9iQ
5.432

161
»

1.747

6.848
18
88

2.270
362

1.597
b
9

231
928

2.312
3.294

»

8.178
110 ¡ 
70 

8.671

5.727
3.526

1.080
1.909
1.036

53 i 
1.620 

7
1 ,

*23
B

¡70
1.175

10
54

138

b

Ciudad Real.. 
Gerona.. . . . . .
Barcelona___
Lérida. 
Tarragona .,.  
Córdoba.. . . . .
Sevilla......
Cádiz............
Valencia,___
Castellón.......
Baleares. . . . .  
Pontevedra...
Lugo............
Coruña. . . . . .
Orense.. . . . . .

I Huesca,. . . . . .
Teruel........ .
Zaragoza.....
Granada. . . . .
Jaén.. . . . .  •.,
Valladolid... •
Zamora......
Salamanca.. 
Avila. . . . . . . .
O viedo.......
León.............
Pal sucia. . . . .
Badajoz.. . . . .
Cáeeres. . . . . .

| Huelva___...
I Logroño .......

Burgos..........
Santander....
Soria. . . . ----
Vizcaya.........
Guipúzcoa....
Alava— -----
Navarra........
% r o rn o k Norte 

A* fSur.. 
Alicante—
Murcia..........
Albacete .......
Málaga..........
Almería........
Guardias jó

venes .........

8
8
*
»
4
1
4 ~

19
7
3 
»
»

»
2 

63 
80
5

23
■ 24

4 
2

: 12 
15 
•i 
2 
»
2
»
8 

13 
11 
10
s
»
»
2
»
9

»
7 
9 
»
»

8

T o t a l 317 347 96 81
'

j 37.431 13.606 1.799 924 i l 51 68 | 1.022 1,506 53.926

N o t a s . 1.a Del ganado anteriormente relacionado han sido-denunciadas por segunda vez 1.540 cabezas de lanar, 6 cabrío y 5 m acuto.
2.1 Se han verificado además 123 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 30 de Setiembre de 18S5.==Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.

Dirección  genera l de Instrucción pública.
PROPIEDAD i n t e l e c t u a l

Oh > as inscritas en el registro general durante el primer 
trimestre del presente año (1).

6.846. Xavier de Montépin.—Los amores de Olivier, versión 
española por L. Lassus Dabadie.

Madrid.—Tip. Hispano-Amerieana. — 1885.—8.° may. con 
877 pág. (4.137.)

6.847. Overtura infantil (sobre cantos infantiles y popula
res) p&r« piano, por J. Rivas y Carpintero.

Ejemplar b is . en fol. con 18 pág. ¡sin foliar. (4.188.)
6.2-18, * La protesta escolar en el distrito universitario de 

Sevilla, por J- sé Guillermo Autrán.
S. 1. (Gevnla.) —Estab. tip. de José María Ariza.—1885.—8.* 

con 807 pág. y 1 lám. con 6 retratos. (SOL)
6,849. Vii-jo artístico de tres siglos por las colecciones de 

cuadres de los Reyes de España, desde Isabel la Católica has
ta la formación del Museo del Prado de Madrid, por D. Pedro 
de M&drazo.-— Foto-gr&b. de Laurent, Joarizti y Mariezcu- 
rrena.

Barcelona.—Estab. tip.-editorial de Daniel Cortezo y Com
pañía.— 1884.--8.“ con 817 pág. y i  ¿e ind.—Port. á dos tintas.

(860.)
6.250. Elena de la Seigliere, por Ju io Sandeau.—'Versión 

española.—Ilustración de Bayard.
Barcelona,—Estab. tip.-editorial de Daniel Cortezo y-Com

pañía.—1884—8.° con 329 pág.—Port. á dos tintas. (870.)
6.251. MReo Bandello.—Novelas escogidas. Versión caste

llana per D. José Feliu y Codina, ilustración de F. Gómez So
ler.-- Gryb. de Gómez Polo.

Barcelona.—Estab. tip.-editorial de Daniel Cortezo y Con- 
pañía.—1884.—8.° con 312 pág.—Part. á dos tintas. (871.)

6 £68. Dramas de Guillermo Shakspeare.—Sueño de una 
noche de verano,—Medida por medida.—Coriolano.—Cuento 
de invierno.—Trad. de José Árnaldo Márquez.—Dibujos y gra
bados al boj de los principales artistas alemanes.

Barcelona.—-Estab. tip.-editorial de Daniel Cortezo y Com
pañía.— 1884.—84 con 421 pág. y 1 de índ.—Port. á dos tintas.

(87».)
6 £53. Músicos célebres.—Biografías de los más ilustres 

compositoras desde el siglo xvm hasta nuestros días, por Félix

(4) Véase la Gaceta de anteayer.

N ota. El número del margen indica la inscripción definitiva en el 
registro general, y  el que va entre paréntesis al fin o e cada artículo la 
provisional en el registro d8 provincia donde fuá la obra presentada.

Cieñaent.—Vfrs'ón española de A. Blanco Prieto.—Foto-grab. 
de Meisenbscfc.

Barcelona.—Estab. tip.-editorial.de Daniel Cortezo y Com
pañía—1884—8.* con 417 pág. y 1 cíe índ.—Port. á dos tintas.

(873.)
6.254 Dramas de Víctor Plugo.—Hernani.—El Rey se di 

vierte.—Los Burgraves.— Versión castellana por Cecilio Nava
rro. Ilust. de M. O. Delgado y F. Gómez Soler.—Grab. de Gó
mez Polo.

Barcelona.—Estab. tip.-editorial de Daniel Cortezo y Com
pañía.—1884—8.° con 366pág, y i  de índ.—Port. á dos tintas.

(874.)
6.255, La Regenta, por Leopoldo Alas (Clarín).—Ilust. de 

Juan Llimena.—Grab. de Gómez Polo.
Barcelona. — Estab. tip.-editorial de Daniel Cortezo y 

Corop.—1884.—Tomo l .c—8.® can 527 pág.—Port. k dos tintas.
(875.)

6/258. España. Sus monumentos y artes.—Su naturaleza é 
historia.—Sevilla y Cádiz, por D. Pedro tíc Madrazo.-—Foto- 
grab. y heliograb. de Laurent, Joarizti y Mariezcurrena, cro
mos deCasals y dibujos á pluma de Gómez Soler.

Barcelona.—Estab. tip.-editorial de Daniel Cortezo y Com
pañía.—1884.—4.° con 840 pág.— Port. á dos tintas. (876)

6 £57. España, Sus monumentos y artes.—Su naturaleza é 
historia.—Salamanca, Avila y Segovia, por D. José M&ría Qua- 
drado.—Oiiciiés de Laurent, grab. de Meisenbach, heliograb. 
de Bruekrm nn, cromos do Xumetra.— Dibujos á pluma de 
Brugada y Pascó.

Barcelona.—Estab. tip.-editorial de Daniel Cortezo y Com
pañía.—1884.—4.° con 731 pág. y 1 de plant.—Port* á dos 
tintas, (877.)

6.258. España, Sus monumentos y artes.—Su naturaleza é 
historia.—Cataluña, por D. Pablo Piferrer y D. Francisco Pí y 
Margal], con notas y adiciones de D. Antonio Aukstia P i- 
joán.—Foto-grab. y heliograb. de Laurent, Joarizti y Mariez
currena, cromos de Casals y Xumetra y dibujos á pluma de 
Gómez Soler.

Barcelona—Estab. tip.-editorial de Daniel Cor tizo y Com
pañía—1884—Dos vo).—4° ron 540 pág., 2 de ind. y plant. el 
1.° ; 566 y plant. el 2.°—Port. á dos tintas. (878 )

6 269, El desierto de hielo.—Aventuras del Capitán Halte
ras.—Segunda, parte.—Obra escrita en francés por Julio Verne. 
Traducida al español por D. A. Ribot y Foatseré. Ed. ilust. con 
grabados.

Madrid.—Estab. tip. do los sucesores de Rivadeneyra.— 
1884—8.° doble mea. con 75 pág:. á dos eoh, anteport., port. é 
índico, (Forma parte de la «Biblioteca ilust. de Gaspar y 
Rcig».) (4.139.)

6.£60. Les Ingleses en el Polo Norte.—Aventuras del Capi
tán Halteras.—Primera parte.—Obra escrita en francés por Ju
lio Verne. Trad. al español por D. A. Ribot y Fontseré.— Edi
ción ilust. con grab.—8,° ed.

Madrid.—Estab. tip, de los sucesores de Rivadeneyra.— 
1882.—8.° doble meo., con 81 pág. á tíos col. é índ. (Forma par
te de la «Biblioteca ilust. de Gaspar, editores.*) (4.440.)

6*261. De la. tierra a Ja luna.—Obra escrita en francés por 
Julio Verne. Trad. al español por D. A. Ribot y Fontserc.— 
Edición ilust. con grab.

Madrid. Gaspar. editores.—188».—8.® doble mea. con 65 
páginas á dos coL y 1 de índ. (Forma parte de la «Biblioteca 
ilustrada oc Gaspar, editores,») (4.141.)

6,262. Alrededor de la luna, segunda pírfcc de la tierra á la 
luna.—Obra escrita en francés por Julio Verne. Trad. al espa
ñol por D. J. Sala.—Ed. ilust. cot) grab.

Madrid.—Gaspar, editores.—1883.—8.® dob7e mea. con 74 
páginas a dos col. y 1 de índ. (Forma parte de la «Biblioteca 
ilustradañe Gaspar y Roig.») (4.442.)

6 263. Un descubrimiento prodigioso. — Obra escrita en 
francés por Julio Verne. Trad. ai español per D. A Ribot y 
Fontseré.—Ed. ilust. con grab.

Madrid.—Imp. de Fort; net.—1883.—8.® doble mea. con 34 
páginayS á dos col. y 1 de índ. (Forma parte de la «Biblioteca 
ilustrada de Gaspar, editores.*) (4143.)

6.264. Una ciudad flotante—Obra escrita en francés por 
Julio Verne. Trad. al español por D. G. R y M.—Ed. ilust. con 
grab.

Madrid.-Gaspar, editores.—1880.—8.® doble mea., con 45 
páginas á dos coi. (Forma parte de la Bib. ilust* de Gaspar v 
Ruig.») (4.144)

6.265. De Glasgow a Charlestom—Obra escrita en francés 
por Julio Verne. Trad. al español por D. G. R. y M.--Ed. ilus
trada con grab.

Madrid.—Gaspar, editores.—1880.—8.® doble mea. con 28 
pág á dos cal. y 1 de índ. (Forma parte de la «Bib. ilust* de 
Gaspar y Roig>) (4.145.)

6.266. El Doctor Ox.—Obra escrita en francés por Julio 
Verne. Trad. al español por D. Vicente Guimerá.—Ed, ilustra»- 
d& con grab.

Madrid.—Gaspar, editores.—1880.—8.® doble moa. con 31 
páginas á des col. y 2 de índ y advert. (Forma parte de la «B i
blioteca ilust, de Gaspar y Roig ») (4146.)

6 267. La vuelta al mundo en ochenta días.—Obra escrita 
en francés por Julio Verne. Trad. al español por D. Vicente 
Guimerá.—Ed. ilust. con grab.

Madrid.—Gaspar, editores.—1880.—Dos partes en dos vol.— 
8.® doble mea, con 58 pág. y 1 de índ. la 1.a; 55 y 3 de ind. y un
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mapa la 2.a; á dos col. (Forma parte de la Blb. ilust. de Gaspar 
y Roig.») (4447.)

6.268. Una invernada entre los hielos.—Obra escrita en 
francés por Julio Verne. Trad. al español por D. Tícente Gui- 
merá.—Ed. ilust. con grab.

Madrid.—Gaspar, editores.—1880.-—8 / doble mea. con 80 
páginas ^ dos col. y 1 de índ. (Forma parte de la «Biblioteca 
ilustrada de Gaspar y Roig.») (4.448)
, 6.269.—Maese Zacarías.—Un drama en los aires.—Obras es
critas en francés por Julio Verne. Trad. al español por D. Vi
cente Guimerá.—Ed. ilust. eon grab.

Madrid.—Gaspar, editores.—Í880.—8.* doble mea. con 29 
páginas á dos* col. y 1 de índ. (Forma parte de la «Bib. ilus
trada de Gaspar y Roig.») (4/149.)

(Se continuar i,)

MINISTERIO BE MARINA

D i r e c c i ó n  d e l  M a t e r i a l .
En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de esta fe

cha, se saca á pública licitación el suministro de 10.900 tone
ladas métricas de carbón Cardiff en el Apostadero de Filipinas, 
señalándose el precio tipo tíe 42 pesos por cada tonelada.

La subasta tendrá lugar en este Ministerio ante la Junta 
nombrada al efecto, el día 6 de Diciembre próximo, á las dos de 
su tarde; el pliego de condiciones estará de manifiesto en esta 
Dirección hasta el día de la subasta, y en él se fija como ga
rantía provisional para tomar pane en la licitación la suma 
de 32.700 pesetas, y como fianza para responder el cumpli
miento del contrato la de 65 400, que se impondrán en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales en metálico ó en va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de 29 de Agosto de 4876.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 44.\  valor de una peseta, redactándose con 
arreglo al unido modelo y acompañándose á ellas, fuera del so
bre que las contenga, la cédula personal y el documento que 
acredite haber depositado la garantía provisional.

Madrid 20 de Octubre de 4885.=E1 Director, Rafael Fe- 
duchy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en Ja calle de .

número.........  en propia y exclusiva representación (ó á nom
bre de para lo que se halla debidamente autorizado) hace
p r e s e n t e  q u e  im p u e s t o  d e l a n u n c io  in s e r t o  e n  la  G a c e t a  d e
M a d r i d , núm  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de esta
provincia, núm  de tal fecha) y del pliego de condiciones
para subastar el suministro de 40.900 toneladas métricas de 
carbón Cardiff con destino al Apostadero de Filipinas, se com
promete á efectuar este servicio con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones y al precio marcado como tipo. (En 
el caso de ofrecerse alguna baja, en vez de decir: «y al precio 
marcado como tipo» se expresará «y con baja de tantas pese
tas y tantos céntimos por 400 en el precio señalado como tipo, 
todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 536—S

D irección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N úmero 485.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

I lu m in a c ió n  d e l  f a r o  d e  K lo f h o lm  y  p r o y e c t a d a  e x t i n 
c ió n  d e  l a  l u z  d e  K a n h o l m ,  (A . IL, núm, 433;698. París, 4885.) 
La nueva luz de Klofholm, en el Archipiélago de Estocolmo, 
alumbra desde el 49 de Agosto último (véase Aviso núm. 74 
de 4883). Está en una farola colocada sobre el caballete de la 
fachada de una casa blanca; aparece de destellos Mancos en las 
canales desde Sandhamn, Dalaró y Estocolmo, y de destellos 
rojos hacia el O. en el Kamliolmsfiord y hacia todas las vali
das que allí se encuentran. La farola está elevada 7 metros so
bre el nivel del mar; su luz blanca alcanza 6 millas y y la 
roja 4 millas.

El aparato de iluminación es diópirico de 6.° orden.
Esta luz alumbra desde 4.° de Agosto al 45 de Mayo, siem

pre que el Archipiélago no esté obstruido por los hielos.
Para entrar se pasa cerca del faro de Langholm, mante

niéndose en el sector blanco hasta 4 ó 2 cables de Klofholm; 
entonces se dejan á babor los islotes Kanholm y se gobierna 
hacia la luz de Galtholm.

Situación: 59* 22'  22"  N. y 24* 57' 57" E.
La actual luz de Kanholm se apagará a fines de año, como 

está anunciado (véase Aviso núm, 74 de 4885).

Carta núm. 799 de la sección II.
MAR DEL NORTE

Islas Feroe.
Elevación d e  l a  r o c a  M u n k e n . (A. H., núm. 438/700. Pa

rís, 4885.) Según el reconocimiento hecho el verano último por 
el Comandante de la goleta dinamarquesa de guerra Diana, la 
roca Munken (el Fraile], situada unas 3 millas y 112 al S. de la 
punta meridional de Suderó, va desmoronándose, pero todavía 
conserva 9“ ,4 de elevación sobre el nivel del mar, y en tiempo 
claro un observador colocado á 5m ,6 de altura puede verla á 44 
millas.

Las piedras Fíceseme, al NE. de Munken, son rasas y se 
alzan o metros sobre las aguas.

Situación de Munken: 61° 22'  48" N. y 0° 33' 44" O.

Dinamarca.
N u e v a s  y a l iz a s  e n t r e  e l  c a n a l  d e  T h y b o r o n  y  S k a g e n  

(J ü t l a ñ d ia , c o st a  O.) (A. IL , núm. 433/704. París, 4885.) Para 
guía de los navegantes se han fijado las siguientes valizas en 
la costa O. de Jutlandia:

Agger Stembjerg, Svorup Strand, Klitmoyer, Vigso, Bulb- 
jerg, Svinklov, Blokhusése, Kjettrupklint, Lokken, Ruhjergk- 
nude, Tversted, Kandestederne, gpirbaltken y Skagcm j

Más adelante se anunciarán las señales distintivas y situa
ciones geográficas de estas valizas.

Cartas números 526 y 527 de la sección I.

ANTILLAS
f£3& .gt3£&  l a

C o l o r  b e  l a  t o r r e  d e l  f a r o . (A. II., 'núm- 433/702. París, 
1885.) Según noticias dadas per el Comandante del Bouvet, la 
torre del faro de Inagua la Grande está pintada de blanco, y 
no á fajas blancas y rojas'Como consigna el cuaderno de fa
ros carrespondiente.

La situación de este faro, deducida, por marcaciones desde 
el fondeadero, es de 20* 36' N. y 67° 28' 27" O.

Cartas números 98, 444, 705 y 223 de la sección IX.

A U S T R A L I A  
Cosía IV.

B a j o  f o n d o  c e r c a  d e  l a  p u n t a  B o l d  ( g o l f o  d e  Carpen t a 

r i  a . (A. ILt núm. 434/708. París, 4885 ) El Gobierno de Bris- 
bane anuncia el descubrimiento de un bajo fondo de fango 
blando, 5 millas al S. 72° O. de la punta Bold, punta S. del 
paso de Van-Diemen.

Este bajo fondo tiene encima 4‘5 metros de agua en baja
mar de siziglas.

Carta núm. 534 de la sección VI.
Madrid 5 de Octubre de 4885.-=EI Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e ra l d e l T eso ro  p ú b lico  
y  O rd en ac ió n  g e n e ra l de P ag o s del E stado .

El día 4 de Noviembre próximo venidero, á  la una de la 
tarde, se negociará en esta Dirección general una nota de le
tras sobre el producto de la renta de Loterías; la cual, así como 
las condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en 
la Sección de Banca de dicho Genero directivo.

Madrid 34 de Octubre de 4885.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

D irección  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones do la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 2 de Noviembre.
Carpetas de cinco vencimientos presentadas en Madrid, nú

meros 45.944, 45.943, 45.950, 45 954, 45.953, 45.955, 45 959, 
45.960, 45.966, 45.968, 45.970 al 45.972,45.974 y 45.975.

Idem id. en provincias, cuyo pago está consignado en la Te
sorería de esta Dirección, números 7.829, 7.830, 7.832 al 7.834, 
7.767, 7.769, 7.770, 7.777, 7.779, 7.843, 7.847 al 7.849, 7.758, 
7.763 y 7.764.

Residuos de Deuda amortizable al 2 por 400 interior, car
peta núm. 2.640.

Nueve últimos décimos de títulos del empréstito de 475 
millones de pesetas, carpetas números 43 315 al- 43.348.

Resguardos de recibos de dicho empréstito, carpetas n ú 
meros 593,808,943,4.436, 4.454, 4.484, 4.497, 4.248, 3.207,3.208, 
3.739, 3 887, 3.899, 3.935, 3,953, 4.073, 4.474, 4.363, 4 364, 4.462, 
8.357, 8.358 y 8 360 al 8.363.

Lía 3.

Pago de ' ín . . . ce acciones de obras públicas y carrete
ras de 34 u i • del semestre de 4.° de Julio último; de 55 
y 20 rnibo - ; * ios vencimientos de Agosto y Octubre del co
rriente a: , . tíe inscripciones del 3 por 400 del de Julio cíe 
4 883 ;/ Menores; todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 4.
Pago de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 

400 amortizable, resguardos de residuos, nueve últimos déci
mos y resguardos de recibos del empréstito de 475 millcm s de 
pesetas, comprendidas en los llamamientos hechos para el i.° 
de Setiembre y Octubre últimos, que no se han presentado al 
cobro oportunamente.

Día 5.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

4.* de Julio de 4882 y anteriores; atrasos de 4.° de Julio de 4874 
y reembolso de títulos del 2 por 400 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 6.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4  POR 400 INTERIOR

Conversión de residuos del 4 per 400, carpetas números 
4.490 al 4.496.

Canje de títulos provisionales del 4 por 400, carpeta núme
ro 2.545.

Lo llamado y no recogido per iguales conceptos, y por con
versión del 3 por 400, ferrocarriles é inscripciones nomina
tivas.

Madrid 34 de Octubre de 4885.==*El Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

Resultado de la subasta verificada en el día de boy para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 2 0  del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: 00*$S por 1 0 0 .

PR©P0SICIÓH PRESENTADA

Importe Cambá», 
n o m i n a l .INTERESADO _  -

Pesetas. Pesetas.

D. Serafín Navarro.. . . ...................  5.446 99‘98

No ha sido admitida la anterior proposición por exceder 
el cambio ofrecido de i señalado como máximo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 34 de Octubre de 1885.=~E1 Director general, Eduar

do Garrido Estrada.

D irección  g e n e ra l de A d u an as .
Debiendo proveerse por oposición, según Real orden de fe

cha 21 del actual, y con arreglo álo dispuesto en el reglamento 
del cuerpo de empleados de Aduanas, 40 plazas de Ja escala 
inferior del mismo, se hace saber á los que deseen obtenerlas 
que hasta el día 47 de Noviembre próximo se admitirán en 
esta Dirección general, sita en ei piso principal del Ministerio 
de Hacienda, las solicitudes que los interesados presenten, sus
critas de su puño y letra y acompañadas de los documentos 
siguientes:

4.® Partida de bautismo legalizada que acredite que el as
pirante es español y mayor de 48 años.

2.® Certificación facultativa que justifique que el aspirante 
no tiene defecto físico que le inhabilite para el servicio.

Y 3.° Certificación de buena vida y costumbres expedida 
por la Autoridad local.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 4.D reformado de la 
instrucción vigente, los opositores deberán proveerse de la pa
peleta de examen que en el mismo se indica.

La falta de este documento, así como la de cualquiera otro 
de los anteriormente expresados, les privará dei derecho de 
tomar parte en los ejercicios de examen.

Por último, se liaee saber que el opositor que no se presente 
cuando sea llamado por el Tribunal perderá turno y sufrirá 
los perjuicios que se consignan en el arfe. 46 de la citada ins
trucción.

Madrid 34 de Octubre de!885.=E! Director general, Eduar
do Castañón.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l  
d e la  A d m in is tra c ió n  del E stado .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858

NÚMERO 4.955
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos tír~ 

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados de*de el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinabas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.® 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual á favor de la? corporaciones que d con
tinuación se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO Importe
de CORPORACIONES á  que pertenecen ©d.

orden. las relaciones. Rs. Cs.

PROVIN I& DE MADRID

216664 Ayuntamiento de Pe
rales de/fájuña.. . .  Junio 4862 . . . . . .  460

246662 Idem de id. (adicional) Marzo 4863___    460
246663 Idem de Talamanca . .  Idem Í&M   2.968‘38

PROVINCIA DE CÁDIZ

246G64 Ayuntamiento de Me
dina Sidonia (adicio
nal) . . . . . . . . . . .  o. . .  • Junio 4865 ...........  47.274*67

Madrid 26 de Octubre de 4885.=*EI Interventor general, J. 
R. de Oya.

BIENES BE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBHE BE 1 858

NÚMERO 499
Carpeta ie  las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 

producían los bienes enajenados á los estable cimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se 
remiten d la Dirección general de la Deuda pública, para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intras- 
fenbles con renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.° de Abril de 4859.

NUMERO
de

orden.

PROVINCIAS
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

de que proceden.

RENTA 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Pesetas. Cénts.

CAPITAL INTERESES 
nominal de las del semestre 
inscripciones. corriente.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

MES DE JULIO I E  4870

47.269 Córdoba. . . . ----  Obra pía de Diego Bclloso* de Córdoba. . . . . . .

MES DE DICIEMBRE DE 4870

6.085*38 85*02

17.270 I d e m ...................  Obra pía de Francisco Sabariego, de Córdoba. 404‘42 3.380*66 4*22
Madrid 26 de Octubre de 4885,= E 1  Interventor general, J. R. de Oya.
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B á s i c o  d e  E s p a ñ a . !

Situación á$l mismo*
3! Octubre t?85. Si Octubre 1885.

ACTIVO

Efectivo en p'oder d  ̂Comisionados de provincias y extranjero .................................

63.131.805‘66 
8.691.523''34
2 335 828 

455.000
58.664.492 43 
24.343.67681

3 103.500

68 044.979*73 
5.694.593*34 
2.492.675

55.036.003*37
24.404.055*31
3.791.500

Deuda arrmrtizable al 4 por 400 para cumplirá! convenio de 10 de Diciembre ae 4881. 
Tesoro pMMieo por pago de intereses de la Deuda perpetua al 4 per 100 desde 4. de

458.323.320 30 
634 541.300*68 
146.348.422*30 

9.158.098*03 
6.435.728

13.894.470*74

458.860.736*75 
623.430.923*57 
143.566.844*30 

9155.764 71 
6.435.725

42074.818*58

968 367.043*05 953.224,812*91

PASIVO

Do ¿¡ésiíss en efectivo..... { | n .........................................................................................

C «Kffirtss corrientes............{ g n SucHrsaieB. . ....................................................... ...........
' 0réfiito« coneedidos sobre efectos públicos..................................................................

ganancias y  pérdidas ent Re&lisadas............................................................................

Isitereses y  amortización de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y  Tesoro, se
ries-interior y  exterior, sobre la renta de Aduanas y  bonos del Tesoro...................

Amortización é intereses de la Deuda amortizable al i  por 400....................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100........................................ .

Valores convertibles en Deuda amortizable al ¿ por 400................................................

450.000 600 
15.000.000 

454.312.725 
22.696.924*70 
48.524.645*76 

130.306.866*88 
119.006.405*84 

46.347 245 01 
4.757.829-05 

10.290.192-01 
4.260.388*40

4.467.333 *84
3083 340
4.817.525*43
8.962,736*48
7.304.860
3.828.057*65

150.000.000 
45.000.000 

447.289.575 
22 879.325*70 
48.661.673*48 

125.266.401 18 
iIG.ii7a.798 44 
46.409.13221 

8.024.887*05 
10.166.043 88 
4.487.416*60

1.167.333*84
3.329.845
1.740.697-88
5.295.201*56
7.304.860
5.630.651*39

968.367.043*05 953.224.842*91*

:E1 Interventor general, Benito Fariña.^V .*  B."==E1 Gobernador, Albacete.

Desde el lunes % de Noviembre próximo, de diez de la m a
c a n a  á tres de la tarde, se pagarán por este Banco los in tere
ses que- vencerán ¿en 1.° del citado mes, correspondientes á los 

'"títulos de Deuda amortizable del Tesoro de ia isla de Cuba 
-con interés del 3  por 10© y i  por 100 de amortización, consti
tu id o s  en depósito en las cajas de este establecimiento.

Madrid 80 de Octubre de 1885.=E1 Secretario general, Juan  
--de Morales y Sorra®®.

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

Direccion  gen era l de Beneficencia y  Sanidad*
Debiendo proveerse mediante examen, según dispone el 

: reglamento aprobado en £6 Me Mayo de 1880,19 plazrs de 
¡Practicantes de lac lase  de supernum erarios de Medicina, una 
r-de segunda díase de Farm acia,eon el haber anual de 750 pese- 
ftas, y dos de supernumerarios de esta misma Facultad, a para 
¿atender al servicio de los-establecimientos de Beneficencia ge
n e ra l que dependen de este centro, los alumnos de estas F a 
cu ltades que deseen aspirar á  d ichas plazas presentarán sus 
¡«solicitudes em esia Dirección dentro de los £0 días siguientes á 
da publicación «de este anuncio, ¿donde asimismo podrán ente
sa rse  del local y  día*en que daráo. principio los ejercicios.

Los petíeiamadGS han de acompañar á sus instancias docu
m ento que acredite ser alumno de la Facultad de Medicina ó 
de ia  de Farmacia, ó el títu lo  de P racticante é Ministrante.

üll examen para los p rim eros^ons 'stirá  en un ejercicio de 
Bserátura, Sistema métdc®, • A natom ía topográfica, Cirugía 
m enor y Apósitos y  vendajes; y para  le s  segundos, examen de 
Efscri&ura, Sistema métrico, H istoria na tur&l y Materia fa r 
macéutica.

Madrid Si de Octubre de 1885.^E1 D irector general, A r
ea dio Boda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c ia  d e  C a d i z  

Sección áe Fom ento—CarreUr
En virtud cíe lo dispuesto per la Dirección g en era l de Obras 

públicas, este Gobierno de provincia ha señala d® -el día '£8 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de su ta. rés, parada a d 
judicación en publica subasta de los acopios a ’e- .conservación 
durante el actual año económico de la carretera - ds prim er o r
den de Madrid á Cádiz, sección de Cádiz á les Obnees, bajo el 
tipo de 18.697 pesetas 56 céntimos que- importa t '1 «presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en la Sección de Form ds teste 
Gobierno, donde se hallan de manifiesto el presupu ‘esto j  p lie 
gos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerr ftdos, a jus
tados exactamente al modelo que se inserta á contim i&eión; de
biendo acompañarse el resguardo que acredite el depi teito del 1 
por 100 del importe del presupuesto, sin cuyo requisi to no se 
podrá tom ar parte en la licitación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autore -s, una 
segunda licitación abierta; fijándose la primera puja ^ o r  lo 
menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad trie los 
licitadores.

L os g a sto s de inserción  de este anuncio en la  G a c e ta  y  B o 
letín oficial de la  provincia serán de cuenta del rem atante .

Cádiz £6 de Octubre de 1885.=*E1 Gobernador, Fernando ele 
Gabriel.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado en 

la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia 
con fecha £6 de Octubre último, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación durante el acnial sño económico 
de la carretera de prim er orden de Madrid á Cádiz, sección de  
Cádiz á las Cruces, se compromete á tom ar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e , . . . .  (Aquí la proposición, en 
!etr&, sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.) 517—S

En virtud  f e  lo dispuesto fo r  la  dirección general de Obras 
públicas, este Ciobierno ha serialad© el día £7 de Noviembre 
próximo, y t e r a  de M una de su ta rd e , para la adjudicación 
en pública m basta , d é lo s  acopios «de conservación en el actual! 
año económico de l a r e t a r a  de secundo orden de Jerez dé la 
F rontera 4  Rond -en -asta provincia, sirviendo de tipo la can
tidad de £^.789 i/ese&fcs ¿5 céntim os á  que asciende el presu
puesto a f ro b a d a

La subasta ge «élsbr-am ■ en ;i& Sección do ¿Fomento de este 
Gobierno, dond e señliallan de m sniíiesto  el presupuesto y plie
gos de ¡oondici; ib^b/facu lta tivas^  ‘económicas.

Las proposiciones se presentarán por pliegos cerrados, ajus
tados exactam iente al modelo inserto á c®nfmuación; debién
dose aeompaf? ja  -él resguardo que acredite haberse consignada 
en la Baja su< Mxrsa-1 deTa genera!, de Depósitos en esta provin
cia eldel 1 pe >p 100 del im perte del presupuesto de contrata, eii 
cuyo ¡requish ¡o n© se podrá tom ar parte en la licitación.

E&el cas o ée^ue-resuRenóé&s ó más proposiciones iguales 
se celebrará endLacto, únieameiite entre sus autores, una se
gunda licitf ¿eión?abiertaq fijándose la paj-imera puja por ;lc 
menos en iC O pesetas, y .qsgedaaido las deoiás á  voluntad dedo© 
licitadores.

L o s gashos deánserción de este anuncio on  la G a c e ta  y  
el Boletín o fic ié  He la provincia serán de cuenta del rem atante.

'Cádiz £T de Octubre de 1885W El Gobernador, Fernando áe 
Gaíbmoi.

Modeh áe proposición«.
:TL N. N., veelno d e . . .  entecado del anuncio publicada 

enria G a c e ta  de M adrid y-en ei Boletín ojieM -áo esta provin
cia con fecha £7 de Octubre último* y de los requisitos y con- 
daciones que se e-xjfen para la adjudicación en pública subasta 
de les acopios de conservación en el actual abe-económico de 

, Ja carretera de se.gxndo orden de Jerez á Ronda, ¿se compro- 
; mote á temar á su cargo di#.o servicio, con estricta sujeción á
; losroxpressdos requisitos y condiciones, por la cauiriánd de.........
■ (Aquí lá proposición, en letra, sin enmiendas ni raspaduras.)

¡piocha y-firma del proponente). 518— S

G o b ie r n o  d© la  p r o v in c ia  d e  C iu d a d  Real.
En virtud de lo dispuesto per la Dirección general de Obras 

; púbMeas, se ha señalado #1 día £© del próximo Noviembre, á las 
docs.del día, para la adjudicación en pública subasta de los acó - 
pios de materiales para la reparación del trozo í.° de la carre 
tera de primer orden de ¡Madrid á Cádiz, sección de Manzana
res al lím ite de Ja provincia de JséiE, hijo  el tipo de 45.379 pe
setas y 56 céntimos.

La cubssta se celebrará en los tém inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, arete mi Autoridad en mi 
despacho del Gobierno civil de esta provincia; hallándose en ia 
Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que ademas de Im  genérales luin de 
regir-en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que ha ríe consignarse previamente como g a 
ran tía  para tomar parte en la subasta será el i  por 100 del 
presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó bien en erectos de la 
Deuda pública, bajo los tipos que les están asignados por las 
disposiciones v igentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
.@1 documento que acredite haberío realizado del modo q rr  
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ca
tada instrucción; fijándose la primera puja‘por lo menos en 100 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de £5 pesetas.

Serán de cuenta del rem atante satisfacer los derechos de 
inserción de eme anuncio en ei Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  de M adrid.

Ciudad Real £8 de Octubre de Gobernador ñ a —
jnón de Aifaro y Saavsdra. ‘ '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . e n t e r a d o  dei anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de. #. . , f con fecha  d e . ..

e 18........ . y de los requisitos y condiciones que se exigen para
a, adjudicación en pública subasta d e . . . se compromete á to-
aar á su cargo   con estricta sujeción á los expresados re-
[uisitos y condiciones, por la cantidad d e -----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; p; ro advirtiendo que será des- 
-chada toda propuesta en que~*o so exprese determinacíH- 
nents la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el 
ireponente á la ejecución de las obras.) 519-—S

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  cíe J a é n .

Sección de Fom ento.— Montes.

Debiendo venderse en pública subasta 6.303 quintales mé
tricos de esparto que se calcula existen en la Dehesa Baldíos, 
de los Propios y término de Huesa, he señalado para su re
mate el día £6 de Noviembre próximo, á la proa de su t-srde, 
ante el Alcalde de dicha vil a y en este Gobierno de mi cargo, 
con asistencia de un empleado del ramo de esta^ provincia, y  
bajólas condiciones del pliego que estará de manifiesto con Fu 
anticipación oportuna en la Secretaría de su Ayuntamiento y 
en esta Sección de Fomento para conocimiento de los que quie
ran interesarse en ella; advirtiendo que el valor de dichos pro
ductos según tasación es el de £8.4£8 pesetas.

Jaén £6 de Octubre de 1885—El Gobernador, Pedro E L - . 
c&.Vr̂ E-l Jefe de la Sección, José Jiménez.

Modelo áe proposición.

D. N. N., vecino d ^ . ,  t M ooii cédula per señal que presenta, 
acompañando la er̂ t a  fie pago que acredita haber hecho el de
pósito del 5 por iQ0 de la tasación para presentarse como Un
tador, enterado de las condiciones facultativas y económicas 
de los pliegos de subasta para el aprovechamiento del esparto 
que se. calcula puede producir en el presente año el monte -i- 
tu!a;¿o Dehesa Baldíos, d®l término y Propios de Huesa, es- 
tp.nde conforme con ellas, y comprometiéndose á cum pliros en 
todas sus paites, ofrece por el referido aprovechamiento 
cantidad d e . . . . .  (en letra) pesetas. ^

(Fecha y firma del interesado ) 6£l—-

Sabiendo Tenderse en pública sobaste «.880 quintales m é-
trioss de esparto que s e  c a l c u l a  existen en la Dehesa Bcinau s,
délo s Propios y término de Huesa, he señalado para su i -  

1 míete el día £0 de Noviembre próximo, á las doce y mecna de 
í  -eu tarde , ante el Alcalde de dicha villa y en esm Gobierno de 

vnsi cargo, con asistencia de un empleado del ramo o.e esta pío 
1 Tincia, y  bajo las condiciones del pliego que estara pe 
í  « e s to  con la anticipación oportuna en la Secre.arxa uo su 

JVvuntamiento y en esta Sección de Fomento psra conocinucRto 
í  dé los que quieran interesarse en olla; advirtiendo qoe el valoi 
is de dichos productos según tasación es el de l~.cb0 jiesetas. 
i; Jaén «5 Ae Octubre de i888.=E l Gobernador, Pearo 
' | ces.--=El Jefe de la Sección, José Jiménez

Modelo áe proposición:

13. N. Kj, vecino d e . . . .  ,,con cédula personal que presenta, 
acó aipañando la carta de pago que acredita hafccr hecho ei 
depósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse como 
lici fcader, enterado de las condiciones facultativas y económicas 
de Jos pliegos de subasta para el aprovechamiento del esparto 
que se calcula puede producir en el presente ario el monte t i 
t ul ado Dehesa Bernales, del término y Propios do Huesa, es- 
tam lo conforme con ellas, y comprometiéndose á cumplirlas 
todus sus partes, ofrece por el referido aprovechan!i'»- fA 1?' 
can tidad  do . . . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma dol interesado.) Í1S2— £

a o iu e r n o  d e  la  p r o s i a c i a  de  S e v illa .

Sección de Fomento,— Carreteras.
Habiéndose dispuesto por orden do la nirwvMn • ,

Obras públicas, feeiia C del actual, se proced -Ó  a¡Bé Í r 'U‘
.1 subasta para contratar los acopios de conservación'de n  
• metros 33(1 a! 543, 336 al 358 y SCO al 367 d i Té kllí!"

Alcalá de Guadaira á Ilu siv a ,h n  esta provfntía v ? u  1 •
J bien señalar el día 21 de Noviembre p ró L n o  á l f u n a  
6 tarde, para que tenga lugar dicho acto en e l’lo c ih  n f e  
'< «sta  Sección de Fomento, por ci importe dn] nrot-i-i ° 0UPa 
I <t*e asciende á -^'cantidad de 3C»,1¿4 p L e ^ D o s  cénf

La subasta se celebrará en los términos ene nrevio-.. i. • 
trucción de 48 de Marzo de 1852, bajo las o o n d f F í l L  1DS* 
te n  en el pliego y presupuesto detai'ado nu» oh o/ó 
dependencia á disposición del público. " " ‘ ü

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados »nv 
gkdos iiteralm cnte ai adjunto modelé, debiendo
tf r íd o ap de ™ a psscta- 3lass H A  según está pre-

La cantidad que ha de consignarse previamente como r a -  
ran .ia  para .ornar parte en la subasta*ferá el 4 v»r 400 del

“ PUdieiid° hacerse esíe áepólito en m -tc i i c  o pape. aomisiPie con arreglo á 1&s disoosiciones viden
tes, acompañándose al pliego el documento que sered ite^ ia- 
berlo rea izado del modo que previene la referida instrucció!, 
y la ceuula personal de empadronamiento del que firm e-l/ 
proposición, siendo do cuenta del m u sían te  el imuerfe "de la 
msercwn de este anuncio en ios periódicos oficiales.

En el caso que resultasen iguales dos ó más proposiciones" 
se celebrara en el acto, únicamente entre sus autores una

f  ®n .l0S térmi.nos prescritos en V  citada motru„v¡ón, fijándose ia primera mejora per lo menos en 425
*ued,aD.d0 ’f  ¿Lenms é w,UBÍ&d áe los licitadorescon tal que no bajen de £5 pesetas

G astü lori 21 d° ° etubro de i88^ Ei Gobernador, Mariano

Modelo de proposición.
D. N. N «vecino de . . . . . ,  enterado del anuncie que se publi-

h r f  ® a Pro’?in?:a con fecha%1 de O etu-
bre ultimo, y ios requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en puolica subasta de los acopios para conser
vación de los kilómetros 536 al 545, 556 al 558 y 560 al 667 de 
la carrerera de Aloaja ae Guadaira á Huelvs, se compromete á 
tomar a su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . , . . .

(Aqqi la proposición que se haga, admitiendo ó aiejerind© 
lisa y llanam ente el tipo fijado; per® advir tiendo que será des- 

j echada toda proposición en que no se exprese tem iuan tem ea- 
i te la cantidad, escrita en letra, por la que se cómpremete a 
I dicho servicio,)
! (Fecha y firma dé. propooenle.) 5£8—S
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A d i m s i s i r a c i é n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l  

30
Carias dekntüaa por fa lta de franqueo ó dm esién  

m m U M a .

H úm . 480 A lfo lio  Gallón.—Torrejcn.
431 Anselm o Saem t-áiu—Ücañs.
432 A sunción Olivas.—Alhama.
433 A m paro Migue],—-Sin dirección.
434 A b m n ra  Madame.—Cádis.
485 C onstantino Marioh.—C rdróa,
43o Cefcrino Morona.-— Ciemposuelos.
437 Calixto N i ta — Q uintanar.
488 F rac  cisca Pro do.—Aran juez.
433 Gabr el Gemí la,—Escorial.
440 Jenaro Gómez.—Sin dirección,
441 Je sé Vñkü.—-ídem.
A H  José V ilas.—Pontevedra.
443 Juan  López — B eeairente.
441 Lecncia P áram o,—Yébenee.
445 Lie o Mar t ín,— Lorenzo,
448 M aría P ascual.—Ya Dad olió.
44? Manuel A lbor ca.—H ontezuela.
448 Mercedes Veiasco.—Pam anes.
449 I la ía e k  González.— Sin dirección.
450 llam ona Panadero.—Chapinería.
451 Teresa Catalán. Sin dirección.
452 V íctor M aganta.—Segovia.

M adrid 34 de Octubre Te 188o.— El A dm inistrador, B. K o  
m ero Leal.

© a b ü ie te  w u t r á l  d e  T e lé g r a f o s ,

ñtlacién de los telegramas qm no han podido ser entregado¿ 
á los destinatarios.

DÍA 3 0

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Huel va . . . . . . . . . .  José Pérez.—Plaza, de S an ta  Ana, .17, se 
gundo.

R om a.   Dolores F ig u e ro a—Infan tas, 7, M adrid.
B urdeos................. Federico Bey.—Madrid.
H am burgo . . . . . .  Sánchez.-—Idem.
B ev a ... . Lucas Polo. — C arrera  de Sari Jerónim o,

45 y  47.
P o n te v e d ra .. . . . .  Gregorio 8a ex.—Bolsa, 4.
P a r í s ..................... R ich ter ChüiiUa.—Preciados Madrid.
C o ru ñ a ............... . Ana N avarro .—Piocia, 8.
S e v il la . . . .  Teodoro G utón.—Jovellanos, 5.
C astellón . . . .  L eandro B ernabéu.— Serrano, 88.
Sev illa .....................c ap itán  Miralles.—Dirección In fan tería  (aus

sente).
Y a l la d o l id . . . . . . .  José M artínez, Miguel C astillo.—Sin señas.
S ig iienza...............Juan  S a lam anca— Idem .
A lm e r ía ...............  A gustín Láser na,—Idem .
Y alen c ia ............... A rta!.—Idem.
B enavente ..............Francisco P asto r.— Salón Prado.
C a ro lin a .................A ntonio M ata. — A banderado regim iento

Alava.
M érida................... T am ariz.— Serrano, 60.

Norte.
Capí dim onte (Ña

póles) . .  Buque M edinasidonia.—Monte Esquínza, 2.
R i c a    José Escasa.—San Vicente A lta f 17.
León   ...............  Alba.—Palm a, 40.

M adrid 30 de Octubre de 1885.—P or el Jo ib rio i C entre ,
José Mt? ría  Bailen teros.

C o m a n d ttB c Ia  d e  C a r a b in e r o s  d a  B a r c e lo n a ,
B. R uperto  Fuentes V ergara, Teniente Coronel del cuerpo 

de C arabineros del Reino, y prim er Jefe de la C om andancia de 
Barcelona.

Hago saber que el día 3 9 de Noviembre próxim o, á las doce 
y  m edia de la m añana, se celebrará n i  la oficina de esta  Co
m andancia, u ta  en la calle Ncclona! de la B&rcelonets, núm e
ro  41, la  subasta para. 3a construcción de las prendas de ves
tu a rio  que puedan necesitar los individuos de la m ism a, bajo 
iguales basca que la que tuvo lugar el día 6 de Mayo próxim o 
pasado, y que se anuló por Real orden de 7 del actual, cuyas 
condiciones se publicaron en la G a c e ta  de M adrid de 49 de 
A bril y B ok íh i WícAB de esta provincia de 9 de dicho mes, las 
cus Ies se hadan  tam bién de m anifiesto, puesto que lian de re 
g ir para  ésta , 011 L  Seerct.-•■ría de la  Dirección general del 
cuerpo, en la oficina de esta Comandancia y  en tocias las de
m ás de Re no.

Barcelona £7 de Octubre de 4885. =  R uperto  F uentes Y c r- 
gsra , 534—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Esta Excmn. Corporación, en sesión celebrada en este día, 

ha acordado celebrar sus sesiones en lo sucesivo los £ abados, á 
las tres de la tarde.

Madrid 31 de Octubre de 1885.—E1 Secretario, R Salaya.

Monte d ó  Fk-d&á y  €aja de A horros de M adrid.
Debiendo precederle á la corta de cupones que vencen en 4.® 

de Enero próximo, correspondientes á los valores de 3a Deuda 
pública pignorados en este establecimiento, los interesados que 
deseen retirarles podrán verificarlo, previo pedido, hasta el 
día 20 de Noviembre; en inteligencia de que trascurrido este 
plaz > se procederá á su presentación y cobro por estas ofi
cinas.

Madrid 34 de Octubre de 188o.«=*E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

A lca ld ía  c& asiittteioaal de Aranda cíe B uero.
El Ayuntamiento que presido en cumplimiento del a r

tículo 87 y siguientes de ía ley de 44 de Julio último, por 
acuerdo también de la Comisión provincial fecha 46 de Se
tiembre último, ha instruido contra el mozo B&ldomero Soto 
Martínez, núm. 54 del segóm e reemplazo del Ejército en el 
corriente año de 4885, ©1 ©por tino  espediente de prófugo; en el

que, y á pesar de haber justificado por medio de certificación 
facultativa no haberse podido presentar al acto de clasificación 

- y declaración de soldados, vista su resistencia á verificarlo 
• una vez que cesó aquella causa, á pesar de los llamamientos 
{ hechos por medio de su familia, le he declarado prófugo, y con- 
‘ donándole conforme al art. 93 al pago de los gastos que ocasio

ne su captura y conducción, y que se proceda inmediatamente 
á llevarla á efecto conforme al art. 95!

En su consecuencia se le cita, llama y emplaza para que con 
toda la brevedad posible y sin excusa ni pretexto alguno com- 
par,- zea ante esta Alcaldía á fin de ponerle á disposición de la 
Comisión provincial * a citaba, coa expediente original de 

) que se ha hecho mérito; encargando al propio tiempo á las Au- 
¡ toridades competentes y agentes de, Orden público y Guardia 
j oivB q-ue al í donde se encuentre sea detenido y puesto á mi 
| disposición con el objeto antes indicado, quedando obligada 
; esta Autoridad á la recíproca en casos análogos.
} Dado en A randa de Duero á 27 de Octubre do 4S85.«=E1 Al- 
. cal de, Francisco López.«=Por su mandado, el Secretario, Víc- 
: tor Martínez. 728— M

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 A udiencias territoria les.
 VALENCIA
 En el Juzgado de primera instancia de Chiva se ha de pío
; veer por concurso una Escribanía do actuámonos.

Los que aspiren á obtenerla y reúnan los requis t -s pres
critos en el art. 5.° del Real decreto de 44 de Agosto últim* 
presentarán sus solicitudes documentadas al Juez del mencio
nado Juzgado en el término de 20 días, á contar desde la pu- 

; blieadón de este edicto en la Ga c e t a .
Valencia 40 de Octubre de i885.=El Secretario de gobierne 

f Luis Rublo. J—6680

\ En el Juzgado de primera instancia de Nules se han de pro- 
| veer por concurso tres Escribanías de actuaciones.

Los que aspiren á obtener cualquiera de ellas y  reúnan Ioí 

requisaos prescritos en el art. 5.* del Real decreto de 14 di 
Agosto de 4884 presentarán en el término de 20 días sus soli
citudes documentadas al Juez del mencionado Juzgado, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a .

Valencia 42 de Octubre áe 1885.=E1 Secretario de gobierno 
Luis Rubio. J-6739

Ju zg ad o s  m ilita re s .
FERROL

D. Eugenio Cotillo Fuentes, Teniente de- la tercera compa
ñía del primer batallón del segundo regimiento de infantería 
Marina.

Habiéndose ausentado del cuartel de Nuestra Señora de los 
Dolores el soldado de la primera compañía del primer batallón 
del segundo regimiento de infantería de Marina Manuel Fer
nández López, á quien estoy sumariando por -el delito de p r i 
mera desertión;

Usando da la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedido en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
este tercero y último edicto á dicho Manuel Fernández, seña
lándole el referido cuartel, donde deberá presentarse personal
mente dentro del termino de 40 días, que se cuentan desde esta 
fecha, á dar su.- descargos; y de no comparecer en el referido 
plazo so le seguirá la causa y juzgará en rebeldía sin más lla
mar, e ni emplazarle.

Ferrol 25 de Octubre fie iSSo.^Eagenio-Cotillo.*«El Escri
bano, Juan. Rodríguez. 736—M

Juzgados d ®  prim era instancia.
ALMERIA

D. Manuel González Tamarit, Juez de instrucción ínterin© 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Manuel 
Amador Fernández, natural y ve eino de esta ciudad, habitan
te-en las Cuevas del Barrio Nuevo, hijo de Juan y de María, 
soltero, de 46 año?, castellano nuevo, jornalero, de estatura 
regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, cejas pobladas, 
nariz regular, con una cicatriz en la mano derecha, para que 
dentro del término de 20 días comparezca en este Juzgado con 
el íin de practicar ciertas diligencias en la causa que se le si
gue sobre lesiones.

Al propio tiempo se encarga á los agentes do la policía ju 
dicial precedan á su busca, captura y remisión á este J azgado 
á los fines indicados.

Dado en Almería á 42 de Octubre ¿e 1885.=sManuel Gon
zález T am m t.~ P o r mandado de 8. 8., Ignacio Pino.

J—8744
CAOERES

D. Agustín Collar Romero, Juez municipal, é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza k los individuos 
que al final se determinan para que en el término de 40 días, 
contados desde el que tenga lugar la inserción do la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos y demás que les resulten en causa que se 
instruye por homicidio y lesiones.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares ó individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de indicados sujetos, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Cáceres á 7 de Octubre de 188o.^=Agustín Cc-= 
llár.=Por mandado de 8. S„ Marcelino Rasero.

Señas.
Juan Ramón Silva, alias Pata, casado, gitano, de 30 años, 

natural de Moraleja y vecino de esta ciudad, de estatura re

gular, pelo castaño, ojos pardos, color bueno; viste chaqueta 
de paño de mezcla, pantalón negro de tela de algodón y som
brero de ala ancha.

Juan Silva, alias El Tuerto, de 25 años, gitano, natural de 
Membrío y vecino de esta capital, do estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, escaso de barba, color moreno; viste cha
queta de p?ño de mezcla, pantalón do te!a de alg’odón, faja ne
gra y sombrero de ala ancha.

Gabriel Manzano Vázquez, de 25 años, de estatura baja., ca
sado, tratante en caballerías, pelo negro, color claro, con bi
gote; viste de p año pardo cen chaqueta corta y sombrero 
negro.

Bernardo Ma nzaro Vázquez, de estatura alta, color more
no, de 20 á 25 años, casado, tratante en caballerías; viste de 
paño pardo y chaqueta de astracán color miel.

Manuel Parra Suárez, de. 57 años, casado, natural y vecino
Badajoz, con hijos, gitano, de estatura regular, pelo casta

ño, barba cana, oíos pardos, nariz regular, color moreno; viste 
chaqueta de paño pardo de cuadros, chaleco y pantalón clei 
mismo paño y faja negra.

Antonio Parra Saavedra. de 35 años, casado, gitano, natu
ral y vecino de Badajoz, de estatura alta, color moreno, traba 
algo la vista, barba poblada; visto pantalón de paño de cua
dros y chaleco del mismo paño, elástico de color y chaqueta 
de astracán color miel.

Isabel Parra Saayedra Prlda, gitana, natural de Monierru- 
bio y vecina de Badajoz, de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, color moreno; viste-jubón, goardapiés, pañuelo negro 
y zapato3 del mismo color.

Dolores Saavedra Silva, de 56 años, natural de Ufemia y 
vecina de Badajoz, de estatura alta, pelo canoso, color moreno, 
y de pocas carnes; viste pañuelo al pecho de color claro, guar- 
dapiés y delantal negro.

Juana Molina Navarro, de 23 años, casada, gitana, natural 
y vecina de Badajoz, de estatura regular, polo negro, ojos par
dos; viste pañuelo de color al pecho, jubón de color, guarda- 
piés de color azul y delsuiísl de lo mismo.

María Márquez Cortés ó Salazar, de 22 años, casada, gitana, 
natural y vecina de Badajoz, de estatura alta-, de pocas carnes, 
cara ancha y color moreno; viste de tela de multitud de colo
res en m uy mal uso.

Maximina Jiménez Monis ño, de 24 años, natural y vecina 
de Aimendr&lejo, gitana, de estatura baja, carnes regulares, mo
rena, ojos pardos, pelo castaño, y viste de negro. J—6691

GRAN ADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez, Juez de primera instancia del dis

trito del Sagrario de esta- ciudad.
Hago saber que en los autos de quiebra en que está decla

rado D. J ese Rodríguez Martínez, de esta vecindad y comercio, 
por providencia de 24 del corriente se ha mandado se convoque 
á los acreedores para la celebración de la junta para el examen 
y graduación de créditos, señalándose- pera que tenga efect® el 
día 44 de Noviembre próximo, y hora de las doce de la mañana, 
en el local situad© calle de la Cárcel Baja, núm. 63, de esta 
ciudad.

Lo que se haca notorio por medio del presente en cumpli 
miento á lo que dispone la ley.

Dado en Granada á 2% de Octubre de 488S.«Ambrosio Her- 
náez.==Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. 456—P

LA ALMUNÍA
D. Félix Herreros y Vergara, Juez de primera instancia ds 

La Alraunia y su partido.
P©r el presente hago saber que por el Procurador de este 

Juzgado D. José Soria, en nombre y con poder bastante de Don 
Joaquín Marcín García, vecino de Urrea de Jalón, se presentó 
escrito de demanda en juicio universal para la adjudicación de 
la mitad de los bienes que constituyeron la capellanía laical 
que en la iglesia parroquial de Urrea de Jalón, bajo 3a advoca
ción de Nuestra Señera del Pilar, fundaron en 23 de Junio 
de 4834 los ejecutores testamentarios de Ana García, viuda de 
Lamberto del Río, vecino que fué de Zaragoza,ante el Notario 
que fue de la misma ciudad D. Juan Antonio Losrre, en cuya 
fundación se hacen llamamientos alternativamente á los pa
rientes más ,cercanos ce k s  nombrados Lamberto del Río y 
Ana García.

En su consecuencia, por el presente segundo edicto se llama 
a cuantos Se crean con dcr/cho á 3a mitad de los expresados 
bienes para que comparezcan á deducirlo en legal forma ante 
este Juzgado en el término de dos meses, á contar desde- la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; teniendo pre
sente que el nombrado Joaquín Maivín García solicita 3a adju
dicación de la expresada mitad de bienes en concepto áe más 
próximo pariente do la repetida Ana García, pues la otra m i
tad había sido ya adjudicada á D. Mariano Ciriquiáu, vecino de 
Zaragoza, como pariente más próximo del fundador Lamberto 
del -Río. Por consecuencia del primer edicto no se ha personado 
en los autos ningún otro solicitante.

Dado en La Aimunia á 28 de Octubre de 4885.=Félix He- 
rreros.=De su orden, Marcelino Ruiz de Luna, X—524

MADRID-CENTR©
D. Nicolás María de -Ojesfco, Juez municipal, ó interino de 

instrucción del distrito del Centro de esta capital.
Pop la  presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á  Vic

torino Rauquín y  Diez, de unos 20 años de edad, y  se supone 
sea de estado soltero, natural de León, hijo de Enrique y de 
Tomasa, y de estatura alta, buen color y decentemente venti
lo, para que dentro del término de 40 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone 
sn la cárcel modelo celular de hombres de esta villa á rexpor- 
IdP á los cargos que le resultan en causa que contrae! mismo 
f  ©tro se sigue por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo
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será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lug a r. >

Al propio tiem po encargo á. todas las A utoridades, ta n to  
civ iles corno m ilita res, procedan á la busca, cap tu ra  y-conduc
ción del repetido  V ictorino Rauquín. Diez á  la  cárcel an tes  r e 
ferida  á disposición de este Jungado por e s ta r decretada su 
p ris ión .

Dada en M adrid á L* de Octubre de i885.*~=Nico!ás M arta 
de Ü je r ío .^ P o r  m andado de S. SA B arto lom é Uceda. J —6556

MADRID—CONGRESO
D. José Dom ínguez H errá is , Juez de in strucción  del d is tr ito  

de 1 Congreso de esta Corte.
P o r la  presen te  req u is ito ria  se c ita , P am a y  em pieza á Ma

tía s  C hirivella  y  P e d a ,  n a tu ra l do Valencia, de 99 años de 
e d a d , religioso lego del convento do franciscanos de Fuego, 
que an te rio rm en te  estuvo en el convento de V illa rrea l, cuyas 
dem ás c ircu nstanc ias  y  paradero  se ignoran, pa ra  que en el 
té rm ino  de 10 días, á  co n ta r desde la inserción de esta  req u i
s ito ria  en la G aceta , com parezca en este Juzgado á responder 
á  los cargos que le re su ltan  en  causa por e s ta fa  á Doña, A n t o 
nia Coclina; ba jo  apercib im ien to  de declararle  rebelde y pa
ra rle  el perju icio  que baya  lugar.

Y se encarga á las A u toridades civiles y  m ilita re s  la burea 
y  cap tu ra  del C hirivella, poniéndolo en la cárcel de esta  Corte 
4 disposición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 49 de O ctubre de í8 8 5 „ ta c s é  Domínguez 
H errá is  ~=E1 Escribano, Ezequiel Á rizm endi. J —6750

MADRID—H O SPITA L
D. A ndrés C alleja y  Sánchez, M agistrado de Audiencia, de 

las de fuera  de esta  Corte, y Juez de in stru cció n  del d is tr ito  
del H ospita l de la m ism a.

P o r la presen te  se cita , llam a y em plaza á D. A ndrés Solís 
Greppi, de 40 años de edad, casado, escrito r publico, n a tu ra l  
de Falencia , h ijo  de D. Pedro y  de Doña Isabel, cuyo ac tua l 
paradero  se ignora , á fin de que ea  el preciso term ino  de 10 
d ías com parezca en este Juzgado á p rac ticar una d iligencia en 
causa crim ina l que co n tra  el m ism o se in s tru y e  por delito  de 
im pren ta ; apercibiéndole que de so  verificarlo se le dcci»ra?& 
rebelde y p a ra rá  el perju icio  que b ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u toridades, 
así civiles como m ilita res, procedan á la  busca y cap tu ra  del 
D. A ndrés Solís, el cual es de e s ta tu ra  regu la r, pelo, cejas y 
barba  negras, ojos castaños, y v iste  de caballero, y caso oe ser 
hab ida le pongan á disposición de este Juzgado con Jas seg u ri
dades debidas.

Dada en M adrid á 5 de Octubre do 1885.*=A ndrés Calleja. =  
E l actuario* V icente G arcía. J —6601

P o r el presente , y  en v ir tu d  de p rev id enc ia  d ic tada  por el 
S r. Jaez de instrucció n  del d is tr ito  del H ospital de esta  Corlo, 
se cita  y llam a á José S uársz G arcía, el cual tuvo ingreso en el 
H ospita l provincial en 30 de Mayo ú ltim o , y  cuyo ac tua l p a ra 
dero se ignora , á ña  de que en el preciso térm ino  de cinco días 
com parezca ea  dicho Juzgado á p rac tica r u n a  d iligencia en 
causa crim ina l que so sigue con m otivo de las lesiones su fridas 
por el m ism o; apercibiéndole que de na veri (icario le p a ra rá  el 
perj 1 c o que haya lu g a r.

M ad rií 6 de Octubre de iBSo.tab® B.®«=Calieja.*=El a c tu a 
rlo , V icente G arcía. * J —6795

D. A ndrés Calleja y  Sánchez, J üsz de. in strucció n  del d is
t r i to  del H ospital de esta Corte.

P o r la  presento-se cita , llam a y  em plaza á Cayetano Gon
zález SaP edo, n a tu ra l de esta  O rete, h ijo  de G regorio y de 
Carm en, de 35 años de edad, aparado*’, conocido por el apodo 
de Ciríaco, que hab itó  en la  cade de! Am paro, núm . 88, y 
cuyo ac tual paradero  se igno ra , á fin de que en el preciso t e r 
m ino de 10 d ías com parezca en esto Juzgado ¿ p rac ticar uro, 
diligencia en causa c rim ina l que co n tra  el m ism o se sigue por 
estafa; apercibiéndole que de no verificarlo  se le declarará  re 
belde y p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á  todas las  A utoridades, 
así civiles como m ilita re s, procedan á  la busca y  cap tu ra  del 
expresado C ayetano González Salcedo, a lia s  Ciríaco, el cual es 
de es ta tu ra  alta , delgado, moreno, ojos negros y  cabello e n tre 
cano, y caso de ser habido le pongan á disposición de cote J u z 
gado con las seguridades debidas.

Dada en M adrid á 7 de O ctubre de i88ü.~=A ndr¿s C alle- 
ac tu ario , Vicente G arcía. J —6667

D. A ndrés Calleja y  Sánchez, Juez de instrucción  del d i s 
tr i to  del H ospital de esta  Corte.

P o r la p resente se c ita , llam a y em plaza á D. F rancisco  
Gomis A raeil, c o n tra tis ta  de obras públicas, que ha vivido ú l 
tim am ente en la calle de Lavapiés, núm . 15, cu arto  segundo 
derecha, y cuyo ac tua l paradero  se ignora , á fin de qu-3 en el 
preciso térm ino  de 10 días com parezca en este Juzgado á re s 
ponder á. los cargos que le resu ltan  en la causa que con tra  el 
mismo so sigue por estafa; apercibiéndole que de no ve rifica r
lo se le declarará  rebelde y  p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lug ar.

Al propio tiem po ruego y encargo á  todas las  A u toridades, 
así civiles como m ilita re s , procedan á la  busco y cap tu ra  de 
dicho procesado, y  caso de ser habido le pongan á  disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en M adrid á 13 da O ctubre de 1888.*=»A ndrés C alle- 
ja  —El ac tuario , V icente Gareré. J—-6751

D. A ndrés C alleja y  Sánchez, Jaez de in s tfu ec ió a  del d is 
tr ito  del H ospital de esta  Corte.

P e r  la  presen te  req u is ito ria  se cita  y em plaza á  José, a lias  
E l B ertoñés, que es de oficio panadero , e s ta tu ra  reg u la r, no 
usa barba n i bigote, que- parece hab itó  en la callo del Oso, nú 

mero 7, principal, y cuyo actual p aradero  so ignora, á fin de 
que on el preciso térm ino de 10 d ías com parezca en esto Ju z
gado (i responder á los cargos que le re su ltan  en causa crim i
nal q ue co n tra  el m ism o se sigue por hom icidio en la persona 
de José de Beu Pálm em e; apercibiéndole que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiém po ruego y encargo á todas jas A u n id a d e s ,  
a s í civiles como m ilita res, procedan á la busca y capture de. d i
cho José, alias E l B .rtoñ és, y caso de ser habido le pongan a 
d isposición de este Juzgado con las seguridades debida?*.

Dada en M adrid a 16 de Octubre de 4885. ««Andrés Calleja. --- • 
E l ac tu a rio , V icente García. J —685-i

M A D PJ D —IN CLU S A
P o r e l presente y  eu v irtud  de providencia d ictada en 94 

del ac tual por el Sr. D. José-Corona y Díaz M artín, Juez m un i
cipal,-é in te rino  de prim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la Inclusa 
de esta C orte, en au to s  seguidos por el Banco Hipotecario de 
E sp aña centra, D. José y Doña Lucía R om án y Garces sobre 
secuestro de fincas, se saca á pública .subasta una casa situada 
on Jerez de la F ron te ra , p la z i de las A ngustias, núm . 866 an 
tiguo, 14- m oderno > 9 íievísúao, que L uda por la  derecha e n 
tran d o  con cavas • e TU re  L uisa do Gor loa; por la  izquierda 
con o tra  de D. Jocó fim o G m fia ; por L- espalda con. ja rd ín  do 
•dicha Doña L uisa do Gordos, y bodega de I), S ebastián  Collado, 
y  por el fren te  con la p lazuela de las /Angustias.

Sale á subasta  bajo el tipo de 41.000 pesetas; ten drá  lugar 
el rem ate el día 95 de Noviem bre próxim o, á la una de su t a r 
de, y  ¡se celebrará al propio tiem po cu esto Juzgado y en el de 
Jerez de la F ron te ra ; y se ad v ien e  que no se ad m itirán  postu 
ra s  que no cubran las dos tercer s p a n e s  del expresado tipo; 
que los títu lo s de propiedad de la  finca es ta rán  de m anifiesto 
en la E scriban ía  p a ra  que puedan exam inarlos los licita dores, 
quienes hab rán  do co nfo rm arle  con ellos y no podrán exigir 
o tros; que p ara  to s ta r  parte  en la subasta  deberán los postores 
consignar previam ente en la m esa del Juzgado el 10 por ICO 
efectivo del valor de la. finca; que el reinábante cebará hacer 
el pago á Ies ocho días de aprobado el rem ate, y que del precio 
no se rebu ja rán  censos n i cargas perpetuas.

M adrid 90 de Octubre de 1883.=*V.° B .°=Jo*é Corona.-«=E1 
E scribano, Felipe González B ernabé. X —519

D. José Corona y  Díaz M artín, Juez m unicipal, é L te riao  de 
p rim era  in stanc ia  del d is tr ito  de J a  Inclusa de esta Corte.

P or el presente edicto lingo saber que en v irtu d  de los a u 
tos ejecutivos que se siguen á instanc ia  de  D. José B ek rán  y 
o tro  con tra  D. Ju an  del Nido Segalerva, se sacan 4 pública su
b asta  las fincas sigiiier.tes:

Un olivar en térm ino  de J- ó a sitio  P ied ra Cebade, de cab i
da cuatro  fanegas y nueve celemines, con 986 olivos, incluyendo 
algunas estacas, coya finca la croza el cam bio de Pedro  Codos 
el A lto .

O tro olivar en el m ism o térm ino, sitio  de Ja*: A ita rrag as, su 
cabida cinc.:) fanegas, y  s irte  celem ines, con 997 estacas f ru 
teras .

T asadas las dos fincas en 4000 peíefcvq y  rebajado oí 95 
por -íGO, queda reducido el precio á 3.000 pesetas.

P a ra  cuyo acto, que-tendrá lu g a r fim ultáoeam eatc  en la a u 
diencia de este Juzgado y en el de Jaén, se ha señalado el día 80 
de Noviem bre próxim o, á  las dos de la tarde , haciéndose presen
te que ios títu los de propiedad de las lineas se hallan de m an i
fiesto cu la  E scriban ía del presento ac tu a rio  pura que puedan 
ser exam inadas por los licitadores, los cuales no pod rán  ex ig ir 
otros; que-no se ad m itirán  poR urau que no cubran  las dos te r 
ceras p a rte s  de las 8.000 pesetee; que pa ra  tom ar parto  en la 
licitación se consignará el 10 por 100 electivo de dicho precio 
en la m esa del Juzgado, sin cuyo requ isito  no serán  adm itidos, 
cuyas consignaciones se revo lv erán  acto continuo del rem ate , 
excepto la que corresponda al nrejor postor que se reserv ará  en 
depósito como g a ran tía  del cum plim ien to  de la  obligación, y 
en su caso corno parle del precio de la ven ta ; y por ú ltim o que 
este Juzgado se reserva aprobar el rem ate  á favor riel que r e 
su lte  como m  je r  postor, luego que se recib an  las  diligencias 
que se prac tiquen en @1 de Jaén.

Dado en M adrid á 93 Je Octubre de i88o.=J@ só Corona.— 
El E scribano, Juan  M artes. X—596

MADRID— UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Juez de ins tru cc ió n  del d is trito  

de la U niversidad de esta Corte.
P o r la p resen ta  requ isito ria  se cita , llam a y  em plaza 4 Va

len tin a  R m poidíza de Acosta, que ha iu  h itad  o en la calle del 
Pez, u t a .  89, piso cu arto , y cuyo ac tual dom icilio y paradero  
¡3 8  ignora, para que dentro  del térm ino de 45 días s igu ien tes 
ai cu que sea insertada  la presente eu les periódicos oficiales 
com parezca an te  ia Sección terce ra  de la  Sala de lo crim inal 
do Ja A udiencia de este d is tr ito  con el fin de háceria cierto  
requerim ien to  eu la causa que so la  sigue por robo; apercib ida 
que de no hacerlo será declarada rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio Ai que hubiere lugar con arre gle á la ley.

Dada en M adrid á 93 de Setiem bre de 4 8 8 5 .taosó  G o n zá
lez, t a t a  m andado de S. S., Ensebio Cereceda. J —6484

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo P ad illa  Pénela, Juez de instrucción del d is tr ito  

de Santo Domingo de esta  ciudad.
P or el presente cito, Hamo y em plazo por el térm ino  de 10 

días, á co n tar desde el siguiente á  la inserción del presente en 
la  G a c e ta  ue M adrid, á Juan  Berdugo Espinosa, hijo d e -F ran 
cisco y Josefa, n a tu ra l tic Cam pillos y vecino de Málaga, casa
do, jo rnale ro , de 39 años; á ia m ujer de este. A na B urgos y á 
un ta l Antonio, cuyas circunstancias de los dos ú ltim o s no 
constan, p a ra  que dentro  de- dicho térm ino  com parezcan en la

cárcel de esta  ciudad i  responder de los-cargos que les re su ltan  
cu la causa que se les sigue y consortes sobra h u r te  do uva#; 
apercibidos que do no verificarlo ser&u declarados rebe ldes, 
parándoles el perjuicio que h aya lug a r.

Y al m ism o tiem po requiero  y encargo á todas las A u to r i
dades civiles y m ilita re s  y  dem ás agentes do la policía ju d i
cial procedan á su  busca y cap tura, y conseguida ponerlos á 
m i disposición en la  cárcel de esta  cuidad.

Dado en M álaga á  99 de Setiem bre de 4885.=L erenzo P a 
d illa P én e la .--P o r su m andado, Garlos M&urici. J-—6580

SAN SEBASTIÁN
I I  Francisco G arcía Diez, Juez de p d m re a  in s tan c ia  de e s ta ' 

ciudad de San Sebastián  y su p artido .
P o r el p resen te  ed icto  se cita, llam a y  em plaza á  todos los 

que se crean con derecho á la, herencia del finado D. Domingo 
Olio y M unduarte, vecino que fué de la v illa cié H ernani, en 
donde falleció, pa ra  que en el térm ino de 30 días se p resen ten  
en este Juzgado á  haeu* las redam aciones que en derecho co
rrespondan; debiendo a 6 v e n ir  que se ha prt m nhfio  mi hre . 
tos de abin testa  to D. Miguel OI lo, verereo de re ta  eiu rfifi

Y para que ten ga  electo lo manda-. o en previdenc 'a rio 45 i 
ri:l corrien te  expido el presento.

Dado en San S ebastián  á 19 de Octubre de 4 8 S 5 .ta ta e is e o  
G arcía D í o s . t a t a  fiu m andado, Felipe Muría, X—517

TOLELO
E n au tus ejecutivos instados en el Juzgado de p rim era  i n s 

tancia ele esta  ciudad por bi E scriban ía daí que suscribe por el 
P rocurador D. Benito do Pablos, eu no abre y represen tación  
do D. Bonifacio Jim énez y Flore?;, vecino de esta  capital, con
tra. D. Migue! Mcuó-niez y G arcía Vio loria, que lo es de M adrid, 
habiéndolo sido an tes de ídeseas, ¡sobre pago da 4.560 pesetas 
procedentes de préstam o hipotecario, Bíter usos y cosías, y por 
v irtu d  de los cuales se em bargó 4 dicho deudor en:  casa en la  
citada v illa de liles,ais, s im ad a  0 . 2  la p fiza  do la Constitución* 
vulgo Chico, señalada con d  núm . 8S que linda por fren te  ó 
F o r te  con dicha plaza, por la  de recua saliendo ú Oriente con 
Pablo Azada, izqu ierda  ó Poniente con Doña Maximino. Me- 
néndez, y espalda ó Mediodía con D. Juan  Ueeda, en trados en 
el período de ejecución do s r e t r e t a ,  ó sea en la v ú  de ap re
mio, se dictó la siguí ente

«Providencia.-—Juez Sr, Pérez Oarm aco.—Toledo 49 de S e
tiem bre de 4885.—Por presentado con el ex horto  que m enciona, 
que se u n irán  a sus autos. E n cuanto á lo p rincip al se tiene 
por nom brado como perito  por esta, parto a i). P a tric io  N ieto 
y  Amas, vecino de ídeseas, a quien se com unique el no m b ra
m iento para  su aceptación y ju ram en to  del fiel desem peño del 
cargo, haciéndose sabor tam bién a l ejecutado D. Miguel Me- 
néndez y García V ictoria para, que en térm ino de segunde día 
nom bre otro por su parte , bajo apercibim iento de tenerle por 
conform e con aquél si no lo verifica, expidiéndose pare  ello los 
ex hortas  necesarios; y apareciendo de la eerttfic.¿oiÓG de car
gas expedida por ol Sr. R eg istrador de la propiedad de lile s -  
cas que la  casa em bargada en cutos a u to s  se encuen tra  g ra 
vada con segunda hipoteca en favor do Doña M aría Juan a  R uiz 
de Castañeda, vecina de Ajofrío, hágase saber á e s ta  señora rl 
estado de la ejecución y nom bram iento de perito  hecho por la 
p a rte  ejecutante, para que pudo . ín te r ven ir cu el avalúo y su
basta  de dicha finca, si ia conviniere, de co n fo rm ida i á lo d is 
puesto en el are, 4.430 de la ley de E n jn ic;am ien to  civil, expi
diéndose para  ello exhorto  con la relación ó insertos necesarios 
al Juzgado áe Orgaz.»

-Y resu ltando  del exhorto librado para  no tifica r i  Doña M a
ría  Juana R uiz de C astañeda que es d reconocido el dom icilio 
a c tu a l de esta se ñ o rj., ignorándose dó n le  pueda c reen trarse,, 
p ara  que 3a expresada tiot i f le tad a  Aú U p rn v id "n m  in serta  
tenga efecto eu cu-a-it > á la mis u n  n i  la L irnr. »| i U'tcrrvñaa 
el a r t. 969 de Locha ley, re\p d.j b\ prese fie en vi fin 1 ik m an
dato jud ic ia l en Toledo, á 97 de «J ‘¡tufare de JS85 - t a l  E scriba
no, Ju lián  M orales. X—599

V A LD EPEÑ A S
D. Federico M ontoya y M ontova, Juez de p rim era  in stanc ia  

do es ta  v illa  de Valdepeñas y  su partido .
P or el presente hago saber que en dicho Juzgado áe mi car

go y E scriban ía del que refrenda pende expediente de abin te s -  
ta to  por fallecim iento de Ju a n  P a rrilla  y A ltozana, vecino que 
fué de la v illa  de A im uradiel, en cuyo expediente se ha aco r
dado providencia 11 am ando por edicto en ía G a c e t a  y Boletín  
do esta  provincia á las personas que se croan con derecho á d i 
chos bienes, para que en el térm ino de 90 días, á con tar desde 
el siguien te de su  inserción en 3a G a c e t a , com parezcan en 
este Juzgado con los docum entos que ju stifiquen  la cualidad de 
herederos; pues que de no hacerlo les p a ra rá  e l perju icio  que 
hub iere  lu g sr.

Dado eu Valdepeñas á  96 de O ctubre de 48 8 5 .ta federic#  
MontQya.==Por su m andado, A ntonio Muñoz de la  E spada.

457—P
VALENCIA—-BERRAN OS

D. Manuel Cuenca y  Soler, Juez de in s tru cc ió n  del d is tr ito  
de Serranos de está  ciudad de V alencia.

P or el presente se c ita  y llam a á C arm en C astro  y  Jiménez, 
que hab itaba en esta cap ital, en el cauco del r  o, ¡ a ra  que en e l 
té rm ino  de nueva días, contados desdo la publicación de © te  
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca e n  dicho J u a g a d #  
ó m anifieste su ac tua l residencia p ara  recib irle declaración y 
ofrecerle el sum ario  que me hallo  instruyendo  co n tra  A m par# 
Montes y Salvador sobre h u rto  do un pañ u íio  á  aquélla»

Dudo en Valencia á 8 de Octubre cío i 8 8 3 . t a ‘aau e l CUe iea  
y S o le iv ta ta  m andado de S. F ranc iieo  B aixanL . J—67i§^
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NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao,

Habiéndose extraviado m¡ resguardo do depósito volunta
rio de efectos, señalado con el r/tíni. 33,379, expedido por este 
Banco el 16 de Abril da 4883 á favor de D. Emeterlo de Eizaga 
y González, se enuncia al público por primera vez paro, que "el 
que se erra con derecho á reclamar lo verifique dentro del pja
so de un mes de la fecha, según determina el art. 31 do los"es
tatutos; advirtiendo que trascurrido dicho piazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá un duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Bilbao £9 de Octubre de 488&=~Por d  Secretario, Remigio 
Gu i loche. X - 8 S 5 - 3

Adm inistración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
t *1 dos  nunidpales sn esta capital- el día 30 de Octubre 
p i

I>prv : Recargos Arbitrios
li/C'sm.ium ‘municipales especíalos

para i sobre yextniordi- TOTAL
Mírrf a*nnc ti BsicUÍv. ! tes tarifas narios
ULLAAÜ5 ! del Estado, del Ayunta- __

— ; rsieoto.
Ptus. C ent:. Fine. Cents. PtJ.,. Cents , Ftu \ Cents.

Toledo.   4.7066 I bOi‘K4 3CU87 1.393 07
Segó vi a .  ££4'9:i | £78‘£7 u t ^  74017
Norte,...  1.997*3-1 Q jm v i  U jo 7 B £98*99
Bilbao.  ........  433*13 6-17*75 90193 d.899!81
Aroqoij   £87*39 375*86 £otí‘G8 9:Í8‘93
Val ma  4/155*49 4.476*63 U %98 9.469 40
Ivh i o ' v . . . .  t í309*90 7.307*83 4.614*54 1S.8«4*84
P vduc Be al.. 1.038-85 d.£99‘4i 877*80 £.713*56
Mosteases  » » „ »
Imperial  46H70 GiheO 898*60 781‘80
Correos (Seo- 1

«LGiR.  67*34 70 58 I £*70 14G‘8£
SI ataderos de

varas  5.83938 6.763*59 » I 49.534*97
Idem de cer

d o s . . .   7.895*70 7.895 70 » 43.79H40
Por conos do 

caza del mes
de Octubre.. i . 441*30 4.444*50 » £.883

Total. . .  £7.3£7*£6 31.627*07 4.10S93 03.057‘£6

RemdBoeñlof ™
días a atanores,. 5C0,6£4 09 644.£££*61 187.7£7*37 1.34£.o73*44

Madrid 31 de vPctúbre ce 488o.==El Administrador de Ha- 
acuda, Modesto Fernandez y González.

Ayuntam iento c onstitucional  d e  Madrid.
De los partos remitidos por la Administreción principal de 
Ai a taae ros públicos, Intervención del Mercado de grano/y Vi
sita do policía urbana.jespitan ser los precios délos artículos 

sunsunio en el dH (' c ^yer los siguientes:
, Arre pie ^'tca, de . <3 a £ pesetas ei kilogramo, 

pi’tófj de carnero, de ImC á £ pesetas ei kilogramo.
1 de ternero, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
viAem de oveja, de 1*20 á l l30 pesetas el kilogramo.

Tocino añejo, ele i  á i '80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 6:ü5 á í'GO pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*73 b OTO pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á O’bG pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, do 0 30 ¿ ü %% pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 i  0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*O7 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de O‘í0 á 0*90 pesetas el kilogramo.
Aceite, do 1*10 á H£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 a ib80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7‘50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, £06.—Carneros, 460.—Terneras, 7V—Total, 745.
Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  45.161*500.

Madrid 84 fe Octubre ele 1885.*=E1 Alcalde.

O b s e r v a t o r io   d e  M adrid,
Observaciones meteorologicas del día 31 de Octubre de 1885

TE M PER A TU R A  
ALTURA y humedad dol aire. , . f]

HORAS Í6l S r  V to K T B Ó ' BIRECCI0N | BSTAD°
¿ §0 y cr>     "■"I""llí,,n  y clase del Tiento. ád cielo.

jeilímciros. «scc ¡Humedecido.

6 de'la m.. 706 42 í  8 5*2 ISO  Calma. Casi cuk*
9 de la m . . 7C6 S6 S'fi 7 5 SO.... ídem. .¿Cubierto.

42 del día... 70570 (39 42 0 SO..,., Idem.. ídeir. -
8 de la t ... 704 33 43 9 9 8 ONO,.. Viento Casi cub.°
6 de te t.... 70536 K 0 5 5 8 NO.t, • ídem.. Casi desp.®
9 de ten... 706 13 8‘0 4 0 NO. ,,. Brisa.. Despejado.

Temperatura rrtexíic? reí eñe á 1a sombra    46 3
Idem mínima. . . . . . . . . . .......    43

Diteíí .  ..............................  4 20
Temporalea iLrxñji/ « i Se a dos metros de la tierra. 4 91
Idem id. de- ;ic ce il.¡ t /o ? . de cristal “ 33*0

L< ¡CLL fl . ....................................  4 5 9
Temperatura < nrr-a a . c.o descubierto, junto á la

tierra veuouf u *5'.c ja ele.     ......... .......... ........ 22'6
Idem mínlnvu ia.      4 '0

I fr; v i ’ c  ..............................  9A%
Velocidad (ios v7 uto t u -<r¿ últimas 24 horas (kiló

metros) . . . . . . . . . . ----    227
Oscilación barom u : :r - d. 'te i 1 í me iros) ...................  3*3
Altura id. con respecto a Ja medía anual, á las nueve

de la n o c h e .    —   ........ ......... . —9*9
Lluvia ca las últimas 24 bor&e TAilímetros)...............  Inapr.

Despachos telegráficos ndbi&os en el Observatorio ds Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de ¡a Península 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 3i  de Octubre de i 885.

Áííura, Tempera- Diree- Fuerza 
barométrica tura t Estado EstadoLOCALIDADES, á 0° y al ni- en grados Cíun “el
YeUeimaf centcsi- liení0# TÍ6í)io< ¿el cielo, delamar.en milímetros males.

S. Sebastián. 763*0 » NO.... V.° fte. Lluvioso.. Yentk
Bilbao    76‘2'ii 4 0 8 NO..., Brisa .. Cubierto, . »
Oviedo  765*5 8*6 SO..,.. Idem. Lluvioso.. »
Cor uña (7 k.) 766*5 4 8*2 N ...... Id. fte. Nubosa... Agitada
Santiago.... 76P2 4 4*5 N  Calma . Idem.., ..  »
Orense........
Pontevedra. 767 8 42*1 N  Brisa... Nublado.. w
Vigo.. . . . . . .  76S*4 4 4 ‘5 N  Viento. Nuboso ... Trancp*
Onorto.. . . . .  765 5 3 4 2 ONO... Calma . Cubierto. ídem.
Lisboa (3 h.). 767‘1 4 3 0 N.. . . .  Brisa. , M. nuboso. ídem.
Cáceres... i . 765 0 44 2 O. . . ídem .. Cubierto.. »
Badajoz  * 4 3 0 0. . . . . .  Caima . Idem. ♦.,. »
S. Fern. (7 h.) ' 485*0 44 8 E ...... ídem.. Ais. nubes. Tranq.®
Sevilla  763 5 47-0 SO..... Idem .. Despeiado.
Málaga  765 6 4 7*3 SO  Viento. Tranqf
Granada..,. 764*7 42 2 NE.... Caima. ídem,, . . .  »
Cartagena...
Alicante . . . .  763 S 48*4 E . . . Brisa ,, ídem., .. Ilizada,
Murcia   762-5 i 3y4 SO. . Calma . ídem . . . ,  »
Valencia.... -62 5 45 0 NK..».- Brisa.. 'üe-Sj. . . .  »
Palma...... 768 0 44*9 N... . . .  » » »
Barcelona.., 764*9 44*8 E.*.*.. Gsilma . Ais. nubes. Tranq,®
Teruel........  765*0 4 2 N. Idom.. Cubierto,. .»
Zaragoza.,..  -• o 4 E... *.. Idem. Nuboso ... *
Soda  764 2 7*5 O. . Viento. Cubierto . a
Burgos... i , . 764 2 7*5 SO..,,. Cairas , ídem, 11.a.. *
León   763t g‘2 N Viento. Nuboso... *
Valla dolid... 765'} 4 0*0 NO» o.. Ürk¿ Cubierto.. #
Salamanca., 762 8 40 0 OSO..,» Idem .. Llovizna.. »
Sogovia... . .  765 9 8‘5 O... . ,  - Idem .. Lluvioso., »

Madrid,.... 764*0 9‘1 SO...,. Calma, Cubierto,, m
Escorial  765*6 10*4 NO... .  Viento, ídem. .  *
Ciudad Real. 7c6d i 4*0 NO.... Calma Nuboso „.. »
Albacete....  767 9 43 5 0. _ Brisa ,,, ídem »

París    750 -ó 7 9 SO ... . Idem , Lluvioso.. »
Gris-Nez.. . .  74-6 T$ fe SE,,. Id. fte. ídem. . . .  »
St. Mathieu.. 755*4 8*9 NO.... Viento. Cubierto,. *
Isla d Aix... 757 5 i § 0 ONO... Id. íte. Lluvioso .. »
Biarritz  H'O SO  BA íte. ídem .,... »
Clermont.... 755 4 4 4 8 S   Viente*. Gubterls,. »
Perpiñán....
Sicie   763 4 9*4 NO.,... Calma. Idem...». i»
Niza...........  ]
Roma,...,,. 763*7 5‘9 N Idem.. ídem..,.». »
Ñapóles  7699 t 9*9 UNNE .. Idem,. í d e m . . *
Palermo__
Malta. . . . . . .  764 2 4 6*7 N O , Brisa». Ais. nubes. »

B ir^ cc lén  g e n e r a l d e  C orreos y  Telóg* ra fo s .
Según les partes recibidos, ayer llovió en Avila , Barcelsm. 

y Cuenca.______________________________
Bolsa d e M adrid,

Cotización oficial del día 31 de Octubre de 1805  comparad® 
con la del día anterior.

CAM BIO AR  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 80. Dte33.

Deuda oernetua al 4 por 100 interior. . . . .  58*80 58*30—25—10-4 5
no publicado. * 58*20

á plazo. 6̂ 40 58*35-25 fin próx..
no publimdo. * 68*15 fin cor.;

58 30 fin próx. 
nequeños. | 5^85 59*70-30- 58*80-40-

58*80- 70-60 ©[0 
58'40-26-60

ídem M. al 4 por 4 00 exterior............... 58 ®i0 58*4 0-57*95-85-75,
57 * £ 0

no publicado. » 57*85
pequeños. 58*30 58*4 0-58 0j0

ídem amortizable al 4 por 100................ 76 0[0 76 0j0
peqm&os. 76*15 76‘S©-46- 45-76 O[0>

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*25 37*20-25
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 4 00

anual y 4 por 4 60 de amortización  24 90 24*90
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 60 anual ........  98 90 99 0[9
Idem id.—Cédulas al 6 por 4 00 anual ... » 4 02 0(0
Idem id.—Idem al 5 por 4 00 anual.«... 7̂2*8 92*85
Acciones del Banco de.España.........  344 0(0 344- 843- 843*50'

no publicado. 843 50 3ú3 0(0-348*50
Cambios oficiales sobre plazas» del Heino.

DAÑO BENEFICIO &AÑO BENEFÍS20
            __

Albacete.... 4(2 » Logroño  3(8 »
Aleo y  4{3 » Lorca  5(8 »
Alicante  4(4 . » * Lugo...........  f ¡8 »
Almería..... 4(4 » [Málaga  4(4 »
Avila ... 4t2 » -Murcia  4 [4 »
Badajoz  3(8 » Orense   4t4 »
Barcelona... 4(8 » Oviedo  4(8 *
Béjar ....... 4(4 a Falencia  4(4 »
Bilbao’.   H4 » Palma Malí.® 4(4 »
Burgos  4(4 » Pamplona... 3(8 *
Cacercs  3(3 » Pontevedra.. 4(4 » ,
Cádiz  4(4 » Réus  4(8 »
Cartagena... » 4(8 Salamanca.. 4(4 »
Castellón.... 4(̂  » S. Sebastián, 4(8 »
Ciudad Real. 4(2 » Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTfe. 4(2 »
Coruña  4(4 » Santiago.... 4(8 »
Cuenca  4 4(2 * Segovia  «(8 »
Ferrol  414 «• Sevilla  4(4 »
Gerona  4(2 » Soria  3(4 »
Gijón  4(4 » ¡Tarragona.. 4|4 »
Granada.... 4(4 » Teruel  4(4 »
Gúadalajara. 4(2 » (Toledo  4(2 »
Haro  4(4 » Tudela...... 4(2 »
Huelva  4(4 » Valencia...» 4(4 »
Huesca  4(4 » Valladolid.. 4(4 »
Jaén  4(4 » Vigo • 4(4 »
Jerez Front.a 4¡S » Vitoria   4(4 n
León........... Zamora...

i Lérida  4(8 * Zaragoza.. 4(4 >
■ Uñares.,» 4(4 v |

Bolsas extranjeras,
P A R  I B  S 9  D E  O C T U B R E

, Deuda perp. al J por 400 ext. á 56*50.
í Idem id. id. interior.. . . . . . . .  á »

f Deuda arnort. al 2 por 4 00... á »
\ Obligaciones de Cuba á 475‘'99.

Fon-doi franceses ' j  ?  P °r  400- ' ; ................................... í  80M2 4 [2 .• *‘ * ¡ 44(2 por 4 00   á 409*27 4(2.
Consolidados ingleses  .......  á 4 00 5(4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*60.
París, á ocho días vista, frs., 4*87.

Form an parte de entre  numeros  los pliegos 43 y  44 
del tom o II d® las sentencias de la Sala prim era del 
Tribuna! Supremo.

Annncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
l i  Ejército decretada en 4 i de Julio de i 885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .  — c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se lia publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 133 de decretos, segundo semestre 
del año de 1884. — £

SANTOS D EL DIA

L a F i e s t a  b e  T o d o s  l o s  S a x t o s  

■?/ Santa María, mártir.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL,—A las cuatro y media.— Don Juan 
Tenorio.

A las ocho y media.—Función 17 de abono-.—Turno £.° im
par.— Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las cuatro y media.— 
Pinafor.—Caramelo.— FJ abate, baile.

A las ocho y media.— Función 30 de abono»—Turno 3.*' 
par,—£ m m s  ie  oro.

TEATRO DE APOLO—A Jas cuatro y media.— Don Juan 
Tenorio.

A las ceño y media.—Función i% ie abono.—Turno 3.9—La 
misma.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro.—3.* de tar
de.—Turn©> 3.® entero.— Bmu Juan Tenmio.

A las ocho y media.—Función 17 de abono»—Turno £.° 
par—Sin familia.— El novio de Dona Inés.—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las cuatro y media.— 
Función 6A de abono—Temo 3J— El Capitán Marín.— Guz- 
m án el Malo.

A las ocho y media—Función 8.a del £.° abono»—Turno £.*— 
1.a sección— Futuro imperfecto,— Concierto por la princesa 
Dolgorouky.— El Macareno.

A las diez y cuarto — £.a sección.— ¡Viaje redondo!—Con
cierto por la princesa Dolgorouky.
^ S lS T R O  DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— Ei 
hijo de su papá.— Un cuadro de historia. — ¡Ya picaril ¡ya 
piean\

A las ocho y media.—Meterse en honduras.—En quines mi^ 
ñutos.— \Ya pican', ¡ya picanl— El maestro Palomar.— Guerra 
y paz.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media —Den 
Juan Teño no.

A  las ocho.— La niña loba.
A las diez.— Don Juan Tenorio.

TEATRO CIRCO DE PRICE.—A las cuatro— Don Juan  
Tenorio.

A las echo y medie.—La misma.
TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 3A irn- 

par.—¡Bosnio soy yol— Ganar tiempo.—La m ujer de su casa.-— 
Las modistillas.

A las ocho y media.—Turno impar—La caricatura—Bro
mas p e s a d a s — Las modistillas.—El mejor de Jos mundos.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—Don Juan 
Tenorio.— La Liva.

A las ocho y media—Turno £.° par.—Primer acto de Las 
de M iguelturra y primer acto d© Don Juan Tenorio.

A las nueve y media.—Segundo^acto de Las de Miguelturra 
y segundo acto de Don Juan Tenorio.

A las diez y media.—Tercero y cuarto aatcs de Don Juan 
Tenorio.

A  las once y cuarto.— La Diva.

TEATRO MARTÍN.— A las cuatro y media.—Do» Juan 
Tenorio. ^

A las ocho y media.—Burras noches, Señor Don Simón.—  
La divina zarzuela.—Término medio.—La Pilanca.—El país 
del abanico.

SALÓN FELIPE—Baile de tres á siete de la noche.


